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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚ'BUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-EGO-2019 
CONTRATACiÓN DEL SeRVICIO INTEGRAL ESPECIAUZADO EN 

RltCiIMEN DE SU8CONTRATACIÓN DI PERsONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AcmoPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PeSQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

REQUERiMIENTO 
REAUZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DI ReCURSOS 

HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas, del día trece de agosto de dos mil diecinueve, en la 
Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(en adelante La Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, c.P. 11800; se reunieron los servidores públicos y la Testigo Social designada por la 
Secretaría de la Función Pública cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, 
con objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo de la Convocatoria de la Licitación 
Pública Nacional Electrónica indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo 
previsto en el numeral 3.10.1 "Aeto de Fallo" de la Convocatoria.------------------------------------------

Este acto fue presidido por el C. Osear Mendoza Henríquez, Director Ejecutivo de Recursos 
Materiales y Servicios, servidor público designado por la convocante Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, que cuenta con facultades suficientes, de 
conformidad con lo previsto en el Apartado VI "Responsabilidades" numeral 9 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, quien 
manifestó que VISTOS los autos para emitir el Fallo del expediente 1951226 relativo al 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E60-2019, 
correspondiente a la contratación del SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN RÉGIMEN DE 
SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; Y 

RESULTANDO 

1. Que con fecha diecinueve de julio de dos mil diecinueve, el Subcomité Revisor de 
Convocatorias de la Financiera aprobó las bases de convocatoria para lleva r a cabo el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E60-2019, 
relativa a la CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN RÉGIMEN DE 
SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

2. Que con fecha veint idós de julio de dos mil diecinueve, se publicó en el Sistema Electrónico d 
Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
(CompraNet), las bases de Convocatoria señalada al rubro; enviándose al Diario Oficial de la 
Federación el resumen de convocatoria para su publicación y difusión. 

3. Que con fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el resumen de la convocatoria a la licitación en mención. 

4. Que con fecha v eintlséis de jülio de dos iTdl diecinueve, se inic ió el Act o de Junta de 
Aclaraciones, a efecto de dar atención a ciento cuarenta y nueve aclaraciones presentadas por 
los licitantes: VISION y ESTRATÉGIA DE NEGOCIOS, S. A. DE C. v., NEXORH, S. A . DE C. V., SITHA 
SOLUCIONES INTELIGENTES CON TALENTO HUMANO, S. DE R. L. DE C. V., NEGOCIOS 

L 
UNIVERSAL TD2, S. DE R. L. DE C. v., WE KEEP ON MOVING, S. A. DE C. v., MIBA ASESORES 
JURíDICOS CORPORATIVOS, S. c., WSI INNOVACiÓN EN SOLUCIONES WEB, S. A. DE c. V'''V 
PRODUCTOS y SERVICIOS INTEGRALES DE M ÉXICO, S. A. DE C. V., IMPU LSOR¿/' ( 
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• FINANCn lRA NACIONAL 
DE D ESARROLLO AGROPf CUA1UO, 
RURAL, FO RESTAL y PESQ UERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRóNtCA 

NO .. LA-006HAN001-&60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RSClMEN DE SUBCONTRATACtÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PeSQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

ReQUERIM:fENTO 
REALIZADO POR LA 

DtRECCIÓN EJECUTIVjA 
DE RecuRSOS 

HUMANOS 

ADMINISTRATIVO SANZHI, S.A. DE C. V., SERVICIOS INTEGRADOS TRUJILLO ROMANO, S. A. DE 
C. V y CENTER EMTRY, S. A. DE C. V. y se estableció como plazo para la presentación de 
repreguntas a las aclaraciones otorgadas, hasta las doce horas del día veintisiete de julio de 
dos mil diecinueve. 

5. Que con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se llevó a cabo el cierre del Acta de 
la Primera y única Junta de Aclaraciones, a efecto de dar atención a treinta aclaraciones 
(repreguntas) presentadas por los licitantes: SITHA SOLUCIONES INTELIGENTES CON 
TALENTO HUMANO, S. DE R. L. DE C. V., NEGOCIOS UNIVERSAL TD2, S. DE R. L. DE C. V., 
PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES DE MÉXICO, S. A. DE C. V , WE KEEP ON MOVING, S. A. 
DE C. V., MIBA ASESORES JURíDICOS CORPORATIVOS, S. C. y CENTER EMTRY, S. A. DE C. V 

6. Que con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, se llevó a cabo el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones en el cual presentaron proposiciones los licitantes: 

a) BPO&N MÉXICO, S. A. DE C. V. 

b) VISiÓN Y ESTRATEGIA DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., CONJUNTAMENTE CON LOR E 
SOLUCIONES INTEGRALES EMPRESARIALES DE SINALOA, S. A. DE C. V., GESTiÓN Y 
DESTREZA EMPRESARIAL, S. A. DE C. V., FIRMEZA JURíDICA, S. c., JB JOBBE, S.A.P.I. DE C. 
V y SEGU ASESORES PATRIMONIALES DE MÉXICO, S. A. DE C. V 

e) WE KEEP ON MOVING, S. A. DE C. V., CONJUNTAMENTE CON CORPORATIVO EJECUTIVO 
MZT, S. A. DE C. V, I MAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., GU RGES 
IMPLEMENTACiÓN DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R. L. DE C. V , 
ASESORíA JURíDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V. y CEO COMPANY D EL 
NORTE, S. A.DE C. V., y 

dJ WSIINNOVACIÓN EN SOLUCIONES WEB, S. A. DE C. V, CONJUNTAMENTE CON ASESOR 
PRO DE ACCESO PROFESIONAL, S. A. DE C. V 

7. Que con fecha siete de agosto de dos mil dfecinueve, mediante oficios números 
DGAA/DERMS/877/2019, DGAA/DERMS/878/2019 y DGAA/DERMS/879/2019 se colocaron a 
disposición dela Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, para su análisis y evaluación las 
proposiciones técnicas y económicas presentadas por los licitantes y de la Dirección Ejecutiva 
de Tecnologías de la Información, para su análisis y evaluación las proposiciones técnicas 
presentadas por los licitantes, en lo que corresponde a tecnologías de la información; y se 
solicitóa la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, llevara a cabo el 
análisisy evaluación de la documentación legal de las proposiciones presentadas. 

8. Que la evaluación de las proposiciones económicas que cumplieron legal y técnicamente con 
los requisitos establecidos en las bases de convocatoria, fue realizada por la Dirección Ejecutiva 
de ·Recursos Humanos,y 
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ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN POSUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E60-2019 
REQUERiMIENTO 

REAUZADO POR LA 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN I 

RéOtMEN DE 5uacONTRATACIÓNOE PERSONAL PARA LA I 
FINANCIEAANACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, . 

FORESTAL y PeSQUERO I1 

DIRECCIÓN El,ECUTIVA 

DE ReCURSOS 
HuMANOS 

EXPEDIENTE 1951226 

e ON S I D ERAN D o 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36,36 Bis fracción I y 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento, así como, lo 
señalado en los numerales 5.1 y 5.2 de las bases de convocatoria a la licitación, se estableció que 
el criterio de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el de Puntos y 
Porcentajes. 

SEGUNDO.- Que la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, es la 
facultada para evaluar y dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; 
esto conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del 
análisis realizado a las mismas, mediante oficio número DGAJF/SCJNC/l99/2019 de fecha nueve 
de agosto de dos mil diecinueve, dictamina que los documentos presentados por los licitantes 
en lo que corresponde a los requisitos señalados en el numeral 4. REQUISITOS QUE LOS 
L1CITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.2 Documentación Complementaria, Incisos 4.2.A; 4.2.B; 4.2.C; 
4.2.0; 4.2.E; 4.2.F; 4.2.G; 4.2.H; 4.2.1; 4.2.J; 4.2.K Y 4.2.L, de las bases de convocatoria, cumplen o no 
con las condiciones establecidas en la misma, conforme a lo siguiente: 

REQUISITOS QUE LOSUCITANTES DEBEN 
CUMPLIR 

4.1 DOCUMENTACIÓN COMPlEMENTARIA 

Identificación oficial vigente con fotografía del 
rep~esentante legal del licitante. 

VtStÓN y ESTRATE<iIA DE NEOOCIOS, S. A. 
DE C. V., CONJUNTAMENTE CON LORE 

SOLUCIONES INTEGRALES EMPResARIALES 
BPO'" MÚICO, S. A. DE C. DE SlNALOA, 5. A. DE C. V., GESTiÓN Y 

S1 

V. DeSTREZA EMPRESARIAL, S. A. DE C. V., 
FIRMEZA JUtdolCA, S. C., JB JOBBE, 5.A.P.I. 

DE C. V. y SEGU ASESORES 
PATRtMONIALESDE M~XICOt S. A. DE C. V. 

CUMPLE CUMPlE 

NO SI NO 

4.2.A En el caso de propuestas de participación CUMPLE 
conjunta se deberá presentar este documento 

CUMPLE 

por cada uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 
Acreditación de personalidad jurídica en los 
términos solicitados en el numeral 3.4.2 de la 
presente convocatoria, recomendándose para tal 
efecto e! Anexe No. 4 de esta convocatoria. 

4.2.8 CUMPLE 
En el caso de propuestas de participación 
conjunta se deberá presentar . este documento 
por cada uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

4.2.C Declaración por escrito bajo protesta de decir CUMPLE 
e dad de no encontrarse en alguno de los 

CUMPLE 

CUMPLE 

Página 3 de 65 ~ 
¡ 



SHCP 
";f' CI~ nA:1 .A D I: ;I JilC : ENOA 

.4f'~ Ct:-i~ ;-:.'T~~j' f)· ~: (~ L jCO 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

FND 
FINANCIERA NACIONAL 
m' DESARROLLO AGROPECUAR10. 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

No. LA-006HANOO1-E60 .. 2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RéGIMEN DE SUBCONTRATAC'ÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO,RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTI1951226 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
De RECURSOS 

HUMANOS 

REQUISITOS QUE LOS L1CITANTES DEBEN 
CUMPLIR 

4.1 DOCUMENTACiÓN COMPLEMENTARIA 

supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley, 
recomendándose para tal efecto el Anexo No. 6 
de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación 
conjunta se deberá presentar este documento 
por cada uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 
Escrito de conformidad y aceptación de la 
presente Convocatoria a la licitación y sus anexos 
yen su caso de las modificaciones, derivadas de la 
junta de aclaración al contenido de las mismas. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 

BPO&N MÉXICO, S. A DE C. 
V. 

CUMPLE 

SI NO 

VlSfON y ESTRATEGIA DE NEGOCIOS, S. A. 
DE C. V., CONJUNTAMENTE CON LORE 

SOLUCIONES INTEGRALES EMPRESARIALES 
DE SINALOA, S. A DE C. V., GESTiÓN Y 

DESTREZA EMPRESARIAL,S. A. DE C. V., 
FIRMEZA JURíOICA, S. c., JB JOBBE, S.AP.I. 

DE C. V. y seGU ASESORES 
PATRIMONIALES DE MÉXICO, S. A. DE C. V. 

CUMPLE 

SI NO 

4.2.0 de esta convocatoria. CUMPLE CUMPLE 

4.2.E 

4.2.F 

En el caso de propuestas de participación 
conjunta se deberá presentar este documento 
debidamente firmado por el representante 
común. 
Declaración de integridad en la qúe manifiesten 
bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos 
o aVavés de interpósita persona, se abstendrán 
de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos de ··LA FINANCIERA", induzcan o alteren 
las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los CUMPLE 
demás licitantes. Recomendándose para tal 
efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación 
conjunta se deberá presentar este documento 
por cada uno dé los integrantes que participan 
conjuntamente. 
Escrito en el que el <licitante manifieste bajo 
protesta de decir verdad,que es de nacionalidad 
mexicana. Recomendándose para tal efecto el 
Anexo No. 11 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación 
conjunta se deberá presentar este documento 
por cada uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

Página 4 de 65 



SHCP 
~:~ ~ ·,~ ~: j"~ · ¡,¡, :·~L:.:~ \. ... .. : i.~d:-;: ~·,· t. ~. 

. .' 'e ' '''~,: "A~ ~ .. '!.1 s:'h ~~ 1 ~" .J ....... : .. 

ACTA DE FALLO 
LrCITACJÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRóNICA 

FN D 
FiNANcmR~-Ñw~l~" 
DE DF.s.ARROl.I,o AGROPECUARiO, 
R URAL, FORESTAL y PESQUERO 

No. LA-006HANO01-E60-2019 
CONTRATACIÓN DEL SeRVICIO INTEGRAL EsPECIAUZADO EN 
R~GtMEN DE SUacONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACION.AL DE D 'ESARAOLLOAoROPECUAAfO, RURAL, 
FORESTAL V PESQUERO 

REQUIiRlMIENTO 
REAliZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJeCUTIvA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 
EXPEDIENTE 1951226 

o o 
n c: 
~ 

~ a 

4.2.G 

4.2.H 

4.2.1 

REQUISITOS QUE LOS LlCITANTES DEeeN 
CUMPLIR 

4.1 DOCUMSNTACtÓN COMPLEMENTARIA 

Convenio de participación conjunta. Los licitantes 
podrán realizar la presentación conjunta de 
proposiciones, para lo cual deberán dar estricto 
cumplimiento a lo indicado en el numeral 3.6 de 
esta Convocatoria a la licitación debiendo 
entregar el convenio al que se refiere el punto 11 
de dicho inciso. 
Carta de Aceptación por el uso de medios 
electrónicos de comunicación, de conformidad 
con lo señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la 
presente convocatoria . Recomendándose para tal 
efecto el Anexo No. 13 de esta convocatoria. 
El licitante deberá entregar opinión en sentido 
positivo y vigente del cumplimiento de 
obligaciones fiscales emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), en cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal 
de la Federación y en la regla 2.1.31 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de 
diciembre de 2017. 

En el caso de propuestas de participación 
conjunta se deberá presentar este documento 
por cada uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 
El licitante deberá entregar opinión positiva y 
vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-0 del 
Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO:SAl.HCf.101214/281.PDIR y su anexo único 
relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 

4.2.J en materia de seguridad social, publicado en el 
Diario Oficia! de la ~ederación con fecha 27 de 
febrero de 2015 Y ACDO.SA1 .HCT.2S0315/62.PDJ 
relativo a la Autorización para modificar la primera 
de las reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, publicado enel Diario Oficial 

. de la Federación con fecha 03 de abril dé 2015, 
dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto 

e eXicano del Seguro Social, 

BPO&N MÉXICO, S. A. DE C. 

NO 
APLICA 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

V. 

CUMPLE 

VISIóN Y ESTRATSGIADENEGOCIO$, S. A. 
DE C. V., CONJUNTAMENTE CON LORE 

SOLUCIONES INTEGRALES EMPRSSARIALES 
DE SINALOA, S. A. DE C. v .. GESTiÓN V 

DESTREZA EMPRESARIAL. S. A. DE C. V., 
FIRMIEZA luRfDlCA, S. c.. lB lOBBE, S.A.P.I. 

DE C. V. V SEOU ASESORES 
PATRIMONIALES DE MéXICO, S. A,. DE C. V. 

CUMPLE 

SJ NO 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 
De conformidad con lo 

establecido en el artículo 36 de la 
Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 39, fracción IV de 

su Reglamento en relación con el 
apartado "Documentación 

Requerida No. 4.2.1 de la 
convocatoria", la falta de 

presentación del documento no 
afecta la solvencia de la 

propuesta. 

NOCUMPLE ,~ 
De conformidad con lo 

establecido en el artículo 36 de la ~ 
Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, 39, fracción IV~~ \\ 
su Reglamento en relación con . 

apartado "Documentación 
Requerida No. 4.2.J de la 

convocatoria", la falta de ~ ~.. 
presentación del documento no 

afecta la solvencia de la 
propuesta . 

J 

" \ 
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ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

FND 
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DE DESARROLLO AGROPECUAR10. 
RURAL. FORESTAL y PESQU.ERO 

No. LA-006HAN001-E60 .. 2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RCOIMEN DE SUSCONTRATACIÓNDE P'ERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO,RURAL, 
FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 
EXPEDIENTE 1951226 

REQUISITOS QUE LOS LlCITANTES DEBEN 
CUMPLIR 

SPO&N MÉXICO, S. A. DE C. 
V. 

CUMPLE 

4.1 DOCUMENTACiÓN COMPLEMENTARIA SI NO 

En el caso de propuestas de participación 
conjunta se deberá presentar este documento 
por cada uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 
El licitante deberá entregar Constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos vigente y en la 
que no tengan a su cargo créditos fiscales firmes 
que no se encuentren pagados o garantizados en 
alguna de las formas permitidas por el Código 
Fiscal de la Federación o bien que teniéndolos 
hayan celebrado convenio de pago con las 
autoridades fiscales en los términos previstos por 
la legislación aplicable, emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), prevista en el artículo 

4.2.K 32 D del Código Fiscal de la Federación y en el CUMPLE 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

VISiÓN V ESTRATEGIA DE NEGOCIOS, S. A. 
DE C. V., CONJUNTAMENTE CON LORE 

SOLUCIONES INTEORALES EMPRESARIALES 
DE SINALOA, S. A.. DE C. V., OESTIÓN y 

OESTREZAEMPRESARIAltS. A. DE C. V., 
FtRMEZA JURfOICA, S. c., JS JOSSE, S.A.P.I. 

DE C. V. V SEau ASESORES 
PATRIMONIALES DE MÉXICOt S. A. DE C. V. 

SI 

CUMPLE 

NO 

NO CUMPLE 
De conformidad con lo 

establecido en el artículo 36 de la 
Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 39, fracción IV de 
su Reglamento en relación con el 

apartado "Documentación 
Requerida No. 4.2.K de la 

los Trabajadores por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y afecta la solvencia d la 
entero de descuentos, PUblicado en el Diario propuesta. 
Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

convocatoria", la fa:,t de 
presentación del docu e o no 

En el caso de propuestas de participación ~. 
conjunta se deberá presentar este documento ~. 
por cada uno de los integrantes que participan ' 

'II---+c~onjunta~mente. ---:-::--~-+------t----+----+--t\1 ", 
DeclaraciÓn en la que manifiesten bajo protesta 
de decir verdad, que NO tiene ninguna situación 
de conflicto de interés real o potencial, incluyendo 
interés finandero o de otro tipo con relación a 
algún servidor público adscrito a "LA 
FINANCIERA", para personas físicas o morales. 

4.2.L Recomendándose paréltal efecto el Anexo NO.14 CUMPLE 
de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación 
conjunta se deberá presentar este documento 
por cada uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

CUMPLE 

I 
I 
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~~. ~ ,lli12~.~~~ ~ ~ FINANCffiRA NACIONAl. 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HANO01-E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL esPECIALIZADO EN 

RéGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DesARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, 

FORESTAL y PeSQUERO 

REQUERIMIENTO 

REAUZADO POR LA 

EXPEDIENTE 1951226 

REQUISITOS QUE LOS UCfTANTES DE_N CUMPLIR 

4.1 DOCUMENTACiÓN COMPLEMENTARlA 

Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal 
del licitante. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 
Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados 
en el numeral 3.4.2 de la presente convocatoria, recomendándose 
para tal efecto el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 
Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los 
artículos SO y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, 
recomendándose para tal efecto el Anexo No. 6 de esta 

DIRECCIÓN lJecunvA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

WE KeeP ON MOVINa. S. A. DE C. V., 
CONJUNTAMENTE CON 

CORPORATIVO ElECUTtVO MZT. S. A 
DE C. V., IMAGO CENTRO DE 

INTEUGENCJA DE NeGOCtOS, S. A DE 
C. V., OUACiES IMPLEMENTACf·ÓN DE 

NEOOCIOS. S. A. Ole. V., AURUS 
NIVEL TOTAL, S. DE R. L DE C. V .. 
ASESORíA JURíDICA ADARVE DE 
MÓlCO, S. DE R. L DE C. V. y CEO 

COMPANY DEL NORTE. $. A. DE C. V. 
CUMPlE 

SI NO 

CUMPLE 

CUMPLE 

WSIINNOVACJÓN 
EN SOWCJONES 
WE8, S. A. DE C. 

V., 
CONJUNTAMENTE 

CON MESORlA 
PRO DE ACCESO 
PROFEStONAL, s. 

ADac. V. 

CUMPLE 

SI NO 

CUM PLE 

CUMPLE 

4.2.C convocatoria. CUMPLE CUMPLE 

En el easo de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 
Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria 
a la licitación y sus anexos y en su caso de las modificaciones, 
derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta 

4.2.0 convocatoria. CUMPLE CUMPLE 

En el caso de propuestas de part icipación conjunta se deberá 
presentar este documento debidamente firmado por el 
representante común. 
Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de 
deCIr verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos de ·'LA FINANCIERA", induzcan o alteren las 

,4.2.E evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, CUMPLE 
u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás licitantes. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

CUMPLE 
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4.2.F 

4.2.G 

4.2.H 

4.2.1 
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FND 
'F?;;:Ñ-¿;IERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUAR10, 
RURAL, FORESTAL y PóSQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HANOO1-E60 .. 2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ES·PECIALlZAOO EN 
R~OI'MEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL V PESQUERO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

EXPEDlaNTE 1.51226 

REQUISITOS QUE LOS lICITANTES DEBEN CUMPLIR 

4.1 DOCUMENTACiÓN COMPLEMENTARIA 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 
Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que es de nacionalidad mexicana. Recomendándose para 
tal efecto el Anexo No. 11 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 
Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar 
la presentación conjunta de proposiciones, para lo cual deberán 
dar estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral 3.6 de esta 
Convocatoria a la licitación debiendo entregar el convenio al que 
se refiere elpunto 11 de dicho inciso. 
Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de 
comunicación, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 
inciso K) de la presente convocatoria. Recomendándose para tal 
efecto el Anexo No. 13 de esta convocatoria. 
El licitante deberá entregar opinión en sentido positivo y vigente 
del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT). en cumplimiento a lo previsto 
enel artícul032-D del Código Fiscal de la Federación y en la regla 
2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 22 de diciembre de 2017. 

DIReCCióN EJecuTIvA 
De RECURSOS 

HUMANOS 

WE KEEP ON MOVING, S. A DE e. V., 
CONJUNTAMENTE CON 

CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, S. A. 
DE C. V., 'MAGO CENTRO DE 

INTEUGENCIA DE NEGOCIOS, S. A. DE 
C. V., OUROES IMPLEMENTACIÓN DE 

NEGOCIOS, S. A. DE C. V., AURUS 
NtVEL TOTAL, s. DE R. L DE e. V., 
ASESORfA JURfOICA ADARVE DE 
MÉXtCO, S.OE R. lo DE C. V. y CEO 

COMPANY DEL NORTE, S. A. DE e. V. 
CUMPLE 

SI NO 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

WSllNNOVACtÓN 
EN SOLUCIONES 
WES, S~ A DE C. 

V., 
CONJUNTAMENTE 

CON ASESORíA 
PRO DE ACCESO 
PROFESIONAL, S. 

A.OEe. v. 

CUMPLE 

SI NO 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

1\ 
CUMPLE 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá L1 "" 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 

r-r~ 
I~ __ -+~p_a~rt_ic_i~p_an~c_o~ru~·u_n_t_a~m_e~n_t~e_. ____ --__ --------------------~------~----------------------~--------_4----~1 

El licitante' deberá entregar opinión positiva y vigente del 

4.2.3 

cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
en cumplimiento alo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y en los acuerdos ACDO.SAl.HCT.10l214/281.PDI R 
y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 27 de febrero de 2015 y ACD0.5Al.HCT.25031S/62.PDJ 
relativo a la Autorización para modificar la primera de las reglas 
para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario 

CUMPLE CUMPLE 

Página 8 de 65 



o 
R 
f 
m 
Z 
-t 
O 

SHCP 
t; r"' t:#,--:;~'.: .• ~ i .1\. ~ ".IE f j.. ..... , , ~ -:;, 

( ;., .... t; .. ·.: c"-"~ ..... , Ú 

FND 
FlÑA'ÑcffiuÑ7ciO~" 
DE DESARROLLO AQROPECUARJO, 
RURAL. FORF.STAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRóNICA 

No. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RéGIMEN D'E SUSCONTRATACIÓN DI PERSONAL PARA LA 
FJNANOeRA NACIONAL DE DESARROLLO AGRoPECUARIO, RuRAL, 

FORESTAL V PESQUERO 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

EXPEDIENTE 1951226 

REQUISITOS QUE LOS UCITANTES DEBEN CUMPUR 

4.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Oficial de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados por 
el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 
El licitante deberá entregar Constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 
vigente yen la que no tengan a su cargo créditos fiscales firmes 
que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las 
formas permitidas por el Código Fiscal de la Federación o bien que 
teniéndolos hayan celebrado convenio de pago con las 
autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación 
aplicable, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (IN FONAVIT), prevista en el artículo 

[)tRaCCIóN EJacUTlvA 
De RECURSOS 

HUMANOS 

WI KESPON MOvtNG, s.. ~ DI C. V., 
CONJUNTAMENTE CON 

CO·RPOAATIVO IlECUTIVO MZT. S. A. 
DE C. V., IMAGO CENTRO DE 

tNTEUGENCIA DE NEGOCIOS, S. A. DE 
c.v .. OUAGES IMPLEMENTACIÓN DE 

N&CiOCJOS. s.. A. DE e. V., AURUS 
NIVEL TOTAL, S. DE R. L DE C. v .. 
ASESOR fA JURfoICAADARVE DE 
MÉXICO, S. DE R. L DE C. V. y ceo 

COMPANY DEL NORTE. S. A. DE C. V. 
CUMPLE 

SI NO 

WSIINNOVACIÓN 
EN SOLUCIONES 
WEB, S. ~ DE C. 

V., 
CONlUNTAMENTE 

CON ASESORIA 
PRO DE ACCESO 
PROFESIONAL, S. 

A. DE e. v. 

CUMPLE 

SI NO 

4.2.K 32 D del Código Fiscal de la Federación y en el Acuerdo del H. CUMPLE 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 

CUMPLE 

4.2.L 

Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para 
la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 
Declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o 
potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor p tí blico adscrito a "LA FINANCIERA", para 
personas físicas o morales. Recomendándose para tal efecto el 
Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

\ 

CUMPLE CUMPLE I~\ 
1b====~E~n~el~ca~s~o~d~e~' p~ro~p~u~e~s~ta~s~d=e=p=a=rt==ic=iP_a=c_io='n==c_o=n=ju=n=t=a=s=e==d=e=b=e=ra='~======~======================~========~==~tl~ . presentar este docLJmento por cada uno de los integrantes que . 

participan conjuntamente. 

L 
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ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PúBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HANOO1 .. E60-2019 

~ .. ~' • ·Ei~F!AC--tON-AL--
DE DESARROLLO AGROPECUARJO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

REQUE.RIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
RéGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGRO-PECUARIO, RURAL, 1I 
FORESTAL V PESQUERO 

EXPEDIENTE 1951226 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
De RecuRSOS 

HUMANOS 

TERCERO.- Que la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos como área requirente de la 
presente contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las 
proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", 
Numeral 9.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Financiera, y que del análisis realizado a las mismas, mediante oficio número 
DGAA/DERH/194/2019 de fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, dictaminó que los 
documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en el 
numeral 4. REQUISITOS QUE LOS LlCITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.1 Proposición Técnica, Incisos 
4.1.A; 4.1.B; 4.1.C; 4.1.D; 4.l.E; 4.1.F; 4.1.G; 4.1.H Y 4.1.1, cumplen o no con las condiciones establecidas 
en la misma, haciendo la precisión que dicho resultado, integra la evaluación técnica 
correspondiente a tecnologías de la información, hecha por la Dirección Ejecutiva de Tecnologías 
de la Información, conforme a lo siguiente: 

REQUISITOS QUE lOS UCITANTES DeeEN 
CUMPLIR 

4.1 PROPOSfCIÓN TéCNICA 

La propOSición técnica deberá contener la 
descripción amplia y detallada de los servicios 
que se ofrecen, en concordancia con lo 

4.1.A señalado en el Anexo No. 1, de esta 
Convocatoria dando cumplimiento a todas y 
cada una de las especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

BPO&N MÉXICO, S. A. DE C. v. 

CUMPLE 

SI NO 

NO CUMPLE 
Omitió incluir el 

equipo de cómputo 

De la revisión total 
de la proposición no 

se encontró la 
información 

VISION y ESTRATECIA DE NECOCIOS, S. A. 
-

DE C. V., CONJUNTAMENTE CON LORE 
SOLUCIONES INTEGRALES EMPRESARIALES 

DE SINALOA, S. A. DE C. V., ceSTlóN y 
DESTREZA EMPRESARIAL. S. A. DE C. V., 

FIRMEZA JURfDICA, S. c., JB lOBBE, S~A.P.I. 
DE C. V. y SECU ASESORES 

PATRIMONIALES DE MéXICO, S. A. DE C. V. 

CUMPLE 

SI NO 

NO CUMPLE 
Omitió señalar las siguientes 

Agencias: 

San Luis Potosí, San Luis Potosí 
con dirección Avenida 

Venustiano Carranza No. 2076, 
esquina Valentín Gama, Piso 5, 

Col. Fraccionamiento p;~nco" 
c.P. 78220, San Luis Poto an 

Luis Potosí 

Tlaltenango, Zacatecas co~~" ~ 
dirección Heroico Colegio Mi ta ~ 

No. 4, Col. Centro, c.P. 9970 , " 
Tlaltenango, Zacatecas, ' 

Cd. Valles, San Luis Potosí con 
dirección Boulevard México-

Laredo No. 608, Local 4, Zona ~ 
Centro, c.P. 79000, Ciudad Valles, , ___ 

San Luis Potosí ( / , 

Rio Grande, Zacatecas con 
dirección Calle Bravo No, 1, Planta 

L--1----------I....----~----I------Rl----' 

Alta, Col. Centro, c.p, 98400, Río i 
Grande, Zacateca s 
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4.1.B 

4.1.C 

4.1.0 
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ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

FN-D _ -; I : _, . 
F'L';¡-ANCffiRA "N::TONA~ 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORFSfAL y PESQUERO 

No .. LA-006HANOO1-E6G-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIAUZADO EN 

RtOtMEN DE SUscONTRATACIÓN OE PERSONAL PARA LA 
FINANCHERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN e,,&CUTIVA 

De RECURSOS 
HUMANOS 

EXPEDIENTE 1951226 

REQUISITOS QUE LOS UCITANTES DEBEN 
CUMPLIR 

4.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

En su caso, los licitantes podrán participar con 
carácter de MIPYMES, para lo cual deberán 
presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente que determine su 
estratificación como micro, pequeña o 
mediana empresa o bien, un escrito en el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter. Recomendándose 
para tal efecto el Anexo No. 12 de esta 
convocatoria. 
Manifestación mediante escrito libre, que, en 
caso de resultar adjudicado, las metodologías, 
documentos, reportes, estudios, lineamientos, 
estrategias, manuales de aplicación y demás 
materiales que se generen en la ejecución o 
como consecuencia del contrato adjudicado, 
serán propiedad exclusiva de la Financiera, 
quedando obligado el- licitante adjudicado a 

BPO&N MéxiCO, S. A. DE C. V. 

SI 

Si 
presentó 

Si 
presentó 

CUMPLE 

NO 

VISlÓN y ESTRATEGIA DE NeOOCIOS, S. A. 
DE C. V., CON3UNTAMENTE CON LORE 

SOLUCIONES INTE'ORAlES EMPRESARIALES 
OE SINAlOA. S. A. DE C. V., GESTiÓN V 

DliSTAEZA EMPRESARIAL, S. A. DE C. V., 
FIRMEZA 3URfOlCA. S. C., 38 3088E, S.A.P.I. 

DE C. V. V saou ASESORES 
PATRIMONIALES DE MéXICO. S. A. DE C. V. 

SI 

Si 
presentó 

Si 
presentó 

CUMPLE 

NO 
Zacatecas, Zacatecas con 

dirección Boulevard 
López Mateos No, 600, Zona 

Centro, c.p 98000, Zacateca s, 
Zacatecas 

De la revisión total de la 
proposición no se encontró la 

información 

entregarlos al término del contrato o cuando \\ 
la Financiera los requiera . ~. 
Manifestación en escrito original en formato \ 
libre, que de resultar adjudicado se 
c()mpromete a otorgar a los elementos que 

presten el servicio todas las prestaciones ~ 
mínimas de Ley y que mensualmente 1 " 
informará y acreditará ante la "Financiera" Si Si '-' 
cuando ésta así 10soHcite, el cumplimiento de presentó presentó 
sus·' obligaciones en materia laboral y de 
prestaciones sociales del 100% de los 
e.ementos contratados para la prestación del 

• ___ -4~"S~e~N~. ~k~io~l~n~te~g~r~a~I~E~s~p~e~c~ia~li=za~d~o~e_n __ R_é_g_im __ e_n4_--------~--------------_+--------4_------------------------~rr/~' ,... de Subcohtratación de Personal", , jo' 

Copia del dictamen de seguridad social a que NO CUMPLE 
se refiere el artículo 16 de la ley del seguro No presentó Si 
social, correspondiente al ejercicio del año ' presentó 4.1.E 
2017, emitido y firmado por contador público De la revisión total 

~ certificado, debidamente presentado ante el de la proposición no 
, 
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ACTA DE FALLO 
UCITACIÓN PÚBUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

FND 
Fi:--,iANCIllRA- N""'. "'"AC- IO- N- A-L--

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

NO. LA-G06HAN001 ... 160-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉOIMEN DE SU8CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

DfRECC'ÓN EJecuTIvA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 
EXPEDIENTE 1951226 

REQUISITOS QUE LOS UCITANTES DEBEN 
CUMPUR 

4.1 PROPOSICiÓN TtSCNlCA 

Instituto Mexicano del Seguro Social, sin 
salvedades y opiniones negativas. 

En caso de actualizarse el supuesto, 
manifestación del licitante en la que se 
indique bajo protesta de decir verdad, que es 
un persona física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad en la 
proporción que establece el artículo 14 de la 
Ley, adjuntando el aviso de alta de tales 
trabajadores al reglmen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad 
en términos de lo previsto por el artículo 10 de 
la Ley General de Inclusión de las Personas con 
Disca pacidad. 

En el caso de propuestas de participación 
conjunta se deberá presentar este documento 
por al menos uno de los integrantes que 
participan conjuntamente 
En caso de actualizarse el supuesto, del 
licitante podrá acreditar que ha aplicado 
políticas y prácticas de igualdad de género, 
presentando copia legible y vigente de la 
certificación emitida por organismo 

8PO&N MÉXICO. S. A.D! C. v. 

CUMPLE 

SI NO 

se encontró la 
información 

No presentó 
De conformidad con 
lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público, 39, fracción 
IV de su Reglamento 

en relación con el 
apartado 

"Documentación 
Req uerida No. 4.l.F 
de la convocatoria", 

la falta de 
presentación del 
documento no 

afecta la solvencia 
de la propuesta. 

VISiÓN Y ESTRATEGIA DE NEGOCIOSt S. A. 
DE C. V., CONJUNTAMENTE CON LORE 

SOLUCIONES INTEGRALES EMPRESARIALES 
DE StNALOA, S. A. DE C. V., CiESTIÓN y 

DESTREZA EMPRESARIAL, S. A. DE C. V., 
FIRMEZA JURrOtCA, S. C., l8 l08BE, S.A.P.1. 

DE C. V. y seGU ASESORES 
PATRIMONIALES DE MÉXICO, S. A. DE C. V. 

SI 

Si 
presentó 

CUMPLE 

NO 

certificador autorizado por la Entidad Si Si 
Mexicana de Acreditación (EMA). presentó presentó 

1I--

____ ~E~n~~e-I~-ca-s-O--d~e~p~r-o-p-u-e-st-a-s--d-e--p-a_rt_i_C_iP_a_C~ió_n-r ________ ~ ________________ 4-________ +-________________________ ~I~' conjunta se deberá presentar este documento 
por al menos uno de los integrantes que 

.. participan conj untamente. 
El licitante deberá acreditar que cuenta con 
un sistema de nómina, presentando escrito en 

4.1.H 

el que man ifieste el sistema de nómina 
propuesto para dar cumplimiento con cada 
uno de los requerimientos solicitados en la 
presente convocatoria así mismo que se 
compromete a incorporar al sistema de 
nómina las modificaciones que se generen en 
la normatividad y mecanismos de carácter 
laboral, civil, administrativo, fiscal y de 

L 

Si 
presentó 

Si 
presentó 

Página 12 de 65 
{\ 
\ 

) 



O 
O 
O c: 
~ 
I a 

4.1.1 

O 
O 
O c: 
~ 
m 

a 

4.1.A 

4.1.B 

f 

SHCP 
oC': .... :. ,~ ~ .; vf',~r,:-:1 ~A . . ~ '_; . .. A. -:: .. . :~ 1, • ¡;'-, . 

t ';l'Y" ';l " ~ U ':,-

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001 .. E60 .. 2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RtGIMENDE SUBCONTRATACIÓN DE PeRsoNAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARlO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 

EXPEDIENTE 1951226 

! 

FND 
FiÑANCIEll.A N~AL 
DE DESARROLLO AGROPECUAR10. 
RURAL, FORFSIAL y PESQU ERO 

REQUERJ,MIENTO 

REALIZADO POR LA 

DIReCCIÓN EJECUTIVA 
DI: RE-cURSOS 

HUMANOS 

VIStON y ESTRATEOIA DENEOOCIOS, S. A.. 
DE C. V., COtOUNTAMENTE CON lORE 

SOWCIONES INTEGRALES EMPRESARIALES 

REQUISITOS QUE lOS UClTANTES DEBEN BPO&N MÉXJCO, S. A.. DE e. v. DE SaNAlOA, s. A. DE C. V., GESTIÓN Y 
DESTREZA EMPRESARIAL, S. A. DE C. V., 

CUMPLIR 

4.1 PROPOSICiÓN TéCNICA 

seguridad social durante la vigencia del 
contrato. 

El licitante deberá proporcionar certificado 
único de zonificación de uso de suelo vigente 
emitido por la Dirección General de Control y 
Administración Urbana del Gobierno de la 
Ciudad de México y el cual debe considerar el 
uso de suelo para el inmueble ofertado por el 
licitante para la prestación del servicio. 

REQUISITOS QUE lOS UCITANTES DEBEN 
CUMPUR 

4.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

La proposición técnica deberá contener la 
descripción amplia y detallada de los servicios que 
se ofre.cen, en concordancia con lo señalado en el 
An.exo No. 1, ' de esta Convocatoria dando 
cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 
En su caso, loslicitantes podrán participar con 
carácter de MIPYMES, par.a lo cual deberán 
presBntar copia del documento expedido por 

FtAMEZA 'URfDtcA. S. C., J8 JOME, S.A.P.l. 
DE C. V. V IEGU ASESORES 

PATRIMONIALES DE M~XfCO.S. A. DE C. V. 

CUMPLE CUMPLE 

SI NO SI NO 

NO CUMPLE 
No presentó 

Si 
De la revisión total 

presentó 
de la proposición no 

se encontró la 
información 

WE KseP ON MOVING, S. A. DE C. 
V~ CONJUNTAMENTE CON 

CORPORATIVOE3&CUTtVO MZf, 
S. A. DE C. V., fMAGO CENTRO DE 
INTELIGENCIA DE NEGOCIOS. S. 

A. DE e. V., (jURGES 
IMPLEMENTACIÓN DE 

NEGOCIOS, S. A. DE e. V~ AURUS 
NIVEL TOTAL, S. DE R. L DE e. V.., 
ASESORíA JURfDtCA ADARVE DE 

MéXICO, S. DE Ro L. DE e. V. y 
CEO COMPANY DEL NORTE, S. A. 

DE e. V. 

CUMPLE 

SI NO 

Si presentó 

WSI INNOVACiÓN EN SOLUCIONES 
WEB, S. A. DE C. V., 

CONJUNTAMENTE CON ASESORfA 
PRO DE ACCESO PROFESIONAL, S. A. 

SI 

Si 
presentó 

DEC. V. 

CUMPLE 

NO 

\ 

autoridad compet ente que determif'1e su Si 
estratificación como micro, pequeña o mediana Si presentó 

presentó 

bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter. Recomendándose para tal efecto el Anexo 

empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten ty,:~ 

1~ __ ~N~o_.1_2_d_e __ es_t_a_c_o_n_vo_c_a_t_o_ri_a. __ ~~ __________ ~-------------------r-------r------~~-------------------V 
Manifestación mediante escrito libre, que, en caso 

4.1.C de resultar adjudicado, las metodologías, 
~ documentos, reportes, estudios, lineamientos, 

Si presentó 
Si 

presentó 
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ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001 .. E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RéGIMEN DE SU.CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARiO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO 
ExpeDIENTE 1951226 

REQUiSITOS QUE LOS L1CITANTES DSBSN 
CUMPLIR 

4.1 PROPOSICIóN TÉCNICA 

estrategias, manuales de aplicación y demás 
materiales que se generen en la ejecución o como 
consecuencia del contrato adjudicado, serán 
propiedad exclusiva de la Financiera, quedando 
obligado el licitante adjudicado a entregarlos al 
término del contrato o cuando la Financiera los 
requiera. 
Manifestación en escrito original en formato libre, 
que de resultar adjudicado se compromete a 
otorgar a los elementos que presten el servicio 
todas las prestaciones mínimas de Ley y que 
mensualmente informará y acreditará ante la 
"Financiera" cuando ésta así lo solicite, el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia 
laboral y de prestaciones sociales del 100% de los 
elementos contratados para la prestación del 
"Servicio Integral Especializado en Régimen de 
Subcontratación de Personal". 
Copia del dictamen de seguridad social a que se 
refiere el artículo 16 de la ley del seguro social, 
correspondiente al ejercicio del año 2017, emitido y 
firmado por contador público certificado, 
debidamente presentado ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, sin salvedades y 
opiniones negativas. 
En caso de actualizarse el supuesto, manifestación 
del licitante en la que se indique bajo protesta de 
decir verdad, que es un persona física con 
discapacidad, o bien tratándose de empresas que 
cuenten con trabajadores con discapacidad en la 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, 
adjuntando el aviso de alta de tales trabajadores al 
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y una constancia que acredite que 
dichos trabajadores son personas con discapacidad 
en términos de lo previsto por e/artículo 10 de la Ley 
General de Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

WE KEEP ON MOVlNGt S. A. DE C. 
V., CONJUNTAMENTE CON 

CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, 
a A. DE C. V., IMAGO CENTRO DE 
INTELIGENCIA DE NEGOCIO~ a 

A. DE c. V., GORCiES 
IMPl.EMENTACIÓN DE 

NEGOCIOS, a A. DE C. v .. AURUS 
NIVEL TOTAl., S. DE R. lo DE C. V., 
ASESORIA JURfOICA ADARVE DE 

MÉXICO, S. OER. L DE C. V. y 
CEO COMPANY DEL NORTE, S. A. 

DE C.V. 
CUMPLE 

SI NO 

Si presentó 

Si presentó 

Si presentó 

FNr) 
FINANCJERA'~N~AC-~I-ON-, A-L--
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL. FORFSTAL y PESqUF.RO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIR-ECCtÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

WSI ~~~ ENOOLu~J 
WES., S. A. DE C. V., 

CONJUNTAMENTE CON ASESORfA 
PRO DE ACCESO PROFESIONAL. S. A. 

SI 

Si 
presentó 

Si 
presentó 

Si 
presentó 

OEC. V. 

CUMPLE 

NO 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACJONAL ELECTRÓN'.CA 

No. LA-006HAN001-E6G-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALlZAOO EN 

RéOtMEN DE SuaCONTRATACIÓH DE PERSONAL PARA LA 
FI:NANClERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARlO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO 

EXPEDIENTE 1951226 

REQUISITOS QUE LOSUCITANTES Df!SEti¡I 
CUMPUR 

4.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

En el caso de propuestas de participación conjunta 
se deberá presentar este documento por al menos 
uno de los integrantes que participan 
conjuntamente 

En caso de actualizarse el supuesto, del licitante 
podrá acreditar que ha aplicado políticas y prácticas 
de igualdad de género, presentando copia legible y 
vigente de la certificación emitida por organismo 
certificador autorizado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA), 

En el caso de propuestas de participación conjunta 
se deberá presentar este documento por al menos 
uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

El licitante deberá acreditar que cuenta con un 
sistema de nómina, presentando escrito en el que 
manifieste el sistema de nómina propuesto para 
dar cumplimiento con cada uno de los 
requerimientos solicitados en la presente 
con vocatoria así mismo que se compromete a 
incorporar al sistema de nómina las modificaciones 
que se generen en la normatividad y mecanismos 
de carácter laboral, civíl , administrativo, fiscal y de 
seguridad social durante la vigencia del contrato. 
El licitante deberá proporcionar certificado único de 
ZOnificación det,lsc de suele vigente emitido por la 
Dirección General de Control y Administración 
Urbana del Gobierno de la Ciudad de México y el 
cual debe considerar el uso de suelo para el 
inmueble ofertado por el licitante para la prestación 
del servicio. 

WE KEEP ON MOVING. S. A. DE C. 
V .. CONJUNTAMENTE CON 

CORPORATIVO EJECUTIVO MZT. 
S. A. DE C. V., IMAGO CENTRO DE 
tNTEUCiENCIA DE NSOOCIOS, S. 

A. DE C. V .. GURGES 
IMPLEMENTACIÓN DE 

NEOOCIOS, S. A. DE e. V •• AURUS 
NIVEL TOTAL, S. DE R.L DE C. V., 
ASesoRfA JURíDICA ADARVE DE 

MéXICO, S. DE R. LOE C. V. V 
CEO COMPANY DEL NORTE, S. A. 

DE e. V. 
CUMPl.E 

SI NO 

Si presentó 

Si presentó 

Si presentó 

Fr\]"D 
'FiÑ7'OCtÉRAÑAOO""'N""'AI-.. ----
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJecUTIvA 
De RECURSOS 

HUMANOS 

WSIINNOVACIÓN EN SOLUCIONES 
WQ, S. A. DE C. V., 

CONJUNTAMENTE CON ASESORfA 
PRO DE ACCESO PROFESIONAL, S. A. 

SI 

Si 
presentó 

Si 
presentó 

OEC. V. 

CUMPLE 

NO 

No presentó 
De conformidad con lo 

establecido en el artículo 
36 de la Ley de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos y 
Servicios del Sector 

Público, 39, fracción IV de 
su Reglamento en 

relación con el apartado 
"Documentación 

Requerida No. 4 .l.G de la 
convocatoria", la falta de 

presentación del 
documento no afecta la 

solvencia de la propuesta. 
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ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL esPECIALIZADO EN 

RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 

FO.RESTAL y PeSQuERO 

EXPEDIENTE 1951226 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJecuTIvA 

DE RECURSOS 

HUMANOS 

CUARTO.- De conformidad con el numeral 5.3 "Requisitos de cumplimiento para el mecanismo de evaluación", primer párrafo de las bases de 
convocatoria, en el que señala que "el puntaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la propuesta técnica es solvente y susceptible 
de pasar a la evaluación económica de la propuesta es de al menos 45 puntos de los 60 puntos máximos posibles en la evaluación técnica" se 
llevó a cabo la siguiente evaluación por puntos conforme a lo solicitado en el numeral 5.1 de la Convocatoria a la Licitación, "EVALUACiÓN DE LAS 
PROPOSICIONES", Matriz de Evaluación, de los licitantes que cumplieron legal y técnicamente con la totalidad de los requisitos solicitados en los 
numerales 4 .1 y 4.2 de la Convocatoria a la Licitación: 

LISTADO DE VERIFICACiÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS COMO SOPORTE, PARA LA EVALUACiÓN DE PROPOSICIONES A TRAVÉS DEL 
MECANISMO DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

DOCUMENTOS RELATIVOS AL MECANISMO DE 
PUNTOS O PORCENTAJES 

Subrubro a) 
l. Experiencia. 

3.3 ·pts. 

L~ ,4 
-F< 
~ 

LlCITANTES 
We Keep On Moving, S.A. de C.V., conjuntamente con Corporativo 

ejecutivo MZT. S.A. de C.V., Imago Centro de Inteligencia de 
Negocios, s.A. de C.V., Ourges Implementación de Negocios, SA de 
C.V., Aurus Nivel Total S. de R.L. de C.V., Aseso·ria Jurídica Adarve de 

México, S. de R.L. de C.V. y Ceo Company del Norte, S.A. de C.V. 
PRESENTA 

RUBRO 1. CAPACIDAD DEL LICITANTE 24 puntos. 

Si cumple. 
Presentan listado de 12 trabajadores con 12 currículos. 

Folios: 01845 al 02406 

Wsi Innovación en Soluciones Web, S.A. 
de C.V., conjuntamente con Asesoría Pro 

de Ac:c:eso Profesional, S.A. de C.V. 

Si cumple. 
Presentan listado de 12 trabajadores y 

presentan solo 11 currículos. 
No presentan CV de Miguel Alejandro 

Melina López 
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ACTA DE FALLO 
LtCITACI()N PÚBLiCA NAC.tONAL ELECTRÓNICA 

N(). LA .. 006HAN001-E60-2019 
CO·NTRATAClÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIOMA·L DE DESARROLLO AGROPECUARtO,RURAL, 

FORESTAL V PeSQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

Currícula de un máximo de doce empleados activos en la 
empresa, con antigüedad mínima de doce meses y con los 
cuales se acredite que cuenta con una experiencia en 
trabajos similares al servicio solicitado, acompañada de una 
relación de máximo los 12 empleados a evaluar en este 
numeral, firmada por el representante o apoderado legal del 
licitante. 

Cada curriculum vitae deberán contener al menos: 

1. Nombre completo del empleado 
2. Nivel académico 
3. Antigüedad en la empresa licitante 
4. Trayectoria profesional y años de Experiencia Laboral a 

la fecha el cual debe contener una breve descripción de 
las funciones desempeñadas y la fecha de inicio y 
término (año y mes) de cada puesto o cargo ocupado 

5.CURP 
6.Correo electrónico d(~1 personal propuesto 
7. Estar firmado por el empleado y licitante o 

representante/apoderado legal de la empresa licitante. 

Se deberá anexar el alta ante el IMSS y la cédula de 
liquidación de las cuotas obrero patronales emitido por el 
sistema de nómina del licitante o SUA, correspondiente a los 
últimos 6 bimestres previos al acto de presentación y 

. apertura de proposiciones los cuales serán emitidos 
conforme al artículo 39 de la Ley del Seguro Social. 

L 
~~ 
~ o'. 

~ 

Di: DESARROLLO AGROPECu ARIO. 
RURAL. FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMfENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

Folios: 098 al 145 
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DE DESARROLLO AGROPECUARiO, 
RUR. ... L, FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBliCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTECRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉCIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

Así mismo deberá adjuntarse el comprobante bancario del 
pago del último bimestre correspondiente. 

Para el otorgamiento de puntos se deberá considerar: 

Puntuación individual por empleado presentado = 0.150 
puntos 

Lo anterior, siempre y cuando cumpla con la totalidad de los 
requisitos y documentación solicitada en este apartado, de lo 
contrario, no se otorgará la puntuación individual 
correspond iente. 
Por cada empleado presentado en el apartado que antecede, 
se deberá acreditar una experiencia de hasta 3 años por 
empleado. 

Para el otorgamiento de puntos se deberá considerar por 
empleado presentado: 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJecuTIvA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

Si cum ple 

3 o más años de experiencia = 0.125 puntos Presenta 12 empleados con más de 3 años de experiencia 
2 y menos de 3 años de experiencia = .08 puntos 
1 y menos de 2 años de experiencia = .05 puntos 

Se otorgará la puntuación por empleado presentado, 
siempre y cuando haya sido susceptible de evaluación en el 
apartado que antecede, considerando máximo 12 
empleados. 

Folios: 01845 - 01930 

L~~ 
~ ::::ó=::> 

~ 

Si cu m ple 

Presenta 11 empleados con m ás de 3 
años de experiencia 

Fo lios: 099 - 145 
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ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN POSLlCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NC).LA .. 006HAN001-E60-2019 

~~ 
~~.-

FINI~) 
·FI~cmR:'~~""';'I-O-N-AI-. --
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL. FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
Rt!OIMEN DE SUeCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCiaRA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RuRAL. 
DIR'fiCCIÓN EJECUTIVA 

DE RECURSOS 
HUMAN,OS FORESTAL V PESQUERO 

EXPEDIENTE 1951226 

2 Competencia o habilidad en el trabajo de acuerdo a sus 
conocimientos académicos o profesionales. 6 pts. 

Copia legible por ambos lados de la cédula profesional de 
máximo los doce empleados presentados en el inciso a) 
capacidad de los recursos humanos, de la presente tabla. 

Para el otorgamiento del total de los puntos se deberá 
cumplir con lo siguiente: 

·Acreditar que los 12 empleados cuentan con cédula 
profesional 
·Las cuales deberán ser carreras económico administrativas y 
jurídicas. 

Se otorgará puntuación máxima al licitante que acredite los 
doce empleados, a partir de este máximo asignado se 
otorgará puntuación proporcional por regla de tres. 
3 Dominio de Herrannientas relacionadas con el 
servicio. 1.2 pts. 

El licitante deberá acreditar que doce de sus empleados 
cuentan con constancias de dos o más cursos en materia 
fiscal,laboral, programas informáticos o de seguridad social 
no mayor a 3 años de expedición, pudiendo ser ambos en la 
misma materia. Las constancias de capacitación deberán 
estar expedida por instituciones acreditadas por la Secretaría 
del Trabajo y previsión social. 

~ ~~ ~ 
~. 

Si cumple 

Presenta 12 empleados con cédula profesional 

Folios: 02228 - 02475 

Si cumple. 

Presentan 12 trabajadores con 2 o más cursos. 

Folios: 02480 - 02513 

Si cumple 

Presentan 12 empleados con cédula 
profesional pero no se cuenta la de 

Miguel Alejandro Medina López al no 
haber sido evaluado por falta de CV y la 

cédula profesional de Arianna Ursula 
Robles Rivas, al ser verificada en el 

portal web 
https://www.cedulaprofesional.sep.gob. 
mx!cedula/presidencia/indexAvanzada. 

action, no corresponde al nombre de 
ella, por lo que solo se le consideran 10 

empleados con cédula profesional. 

Folios: 361 - 387 

Si cumple. 

Presentan 12 trabajadores, de los cuales 
solo 9 empleados presentan 2 o más 

cursos. 

Folios: 389 - 452 
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ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006HAN001-E60-2019 
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FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RVR.'\L, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

. CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
RéolMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DERECORSOS 

HUMANOS 
exPEDIENTE 1951226 

Para el otorgamiento de puntos se deberá considerar: 

Puntuación individual por empleado presentado = 0.1 
puntos 

Se otorgará la puntuación por empleado presentado, siempre 
y cuando éste haya sido susceptible de evaluación en el 
apartado a), considerando máximo 12 empleados. 
4 Constancia de Autorización de Funcionamiento y 
registro de las Agencias de Colocación con fines de Lucro, 
Comisión Mixta de Capacitación, Adiestramiento y 
productividad, Reglamento Interior de Trabajo registrado 
ante la Junta de Conciliación. 0.5 pts 
Presentar copia de: 
Constancia de Autorización de Funcionamiento y registro de 
las Agencias de Colocación con fines de Lucro, Comisión 
Mixta de Capacitación, Adiestramiento y Productividad, 
Reglamento Interior de Trabajo registrado ante la Junta de 
Conciliación. 

Subrubro b) Capacidad de los Recursos Económicos. 13 pts. 

L~ ti_ 
~ 

~ 

Constancia. 
Fol io 0002520 a 0002522. Sí cumple. 

Comisión Mixta. 
Fol io 0002524 a 0002525. Sí cumple. 

Reglamento Interior. 
Folio 0002527 a 0002548. Sí cum pl e. 

No cumple 

No presentan la Constancia de 
Autorización de Funcionamiento y registm 
de las l\gencias de Colocación COi! fines de 

Lucro, solo presentan la solicitud de 
registro ante la STPS. 

Fol ios: 454 - 455 
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ACTA DE FALLO 
LICITACt()N PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

N(). LA .. 006HAN001-E60-2019 

• -FND ~~. , . I 
~

n- L""" ..... " .. '.,= ",....=.-a_ 
~ FINANCIERA NACIONAL 

DE D.ESARROL!,o AGRO~l:CUAIU(), 
RURAL. FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO lNTEORAL ESPECIAUZADO EN 
RKtIMEN DE SUaCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FtNANCIERA NACIONAL .01 DesARROllO AGROPECUARIO. RURAL. 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE RECURSOS 
HUMANOS FORESTAL V PeSQUERO 

exPEDIENTE 1951226 

El licitante deberá de comprobar que cuenta con la solvencia 
financiera, mediante la última declaración fiscal anual y la 
última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la 
renta presentadas por el licitante. 6.5 pts 

-Del 19% al 20% del mont o total máximo a contratar , sin incluir 
el IV A. 6.5 pts 
-Del 17.01% al 18.99% 4.5 pts 
-Del 15% a117% 2.5 pts 
-Menos del 15% O pts 
Presentar copia de escrituras que acredite la propiedad, o 
contrato de arrendamiento o promesa de arrendamiento del 
bien inmueble a favor del licitante, contrato de por lo menos 
durante la vigencia de la prestación del servicio y que se 
encuentre ubicado a una distancia vial y peatonal no mayor 
de 10 kilómetros del Edificio Corporativo. S pts.: 

-Hasta 1 km 5 pts 
-Más de 1 km y hasta 2.5 km 
2 pts 
-Más de 2.51 km y hasta 5 km 
1 pts 
-Más de 5.01 km y hasta 10 km O.5pts 
Participación de discapacitados o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad. 0.5 pts. 

Presentar el aviso de alta de los trabajadores al reglmen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como 

~L~~ 

Si cumple 
Ventas anuales: $2,261.8 millones 

Folios: 02553 - 02631 

No cumple: 

Presenta contrato de arrenda miento 
Folios: 02636 - 02649 

No presentó programa de protección civi l vigente 

Si cumple: 
Presenta 5 empleados con discapacidad, de su pla ntilla de 50 

empleados. 

Folios: 02893 - 02974 

No cumple 
Ventas anua les: total $¿+3.3 rnill ones = 

($37.9 +$5.4) 
Folio: 516-546.548-575 

No cumple: 

Presenta contrato de promesa de 
arrendamiento 
Folio 577-584 

No presentó programa de protecció n 
civil 

No cumple 

D('?c ia ra no tener personai con 
d iscapacida d 
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FINANCIER.A NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURi\.L, FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATAOÓN DEL SERVICIO 'NTE·ORAL esPECIALIZADO EN 

RéGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

constancia de reconocimiento de discapacidad emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, deberá 
cubrir una proporción del cinco por ciento cuando menos de 
la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no 
sea inferior a seis meses, debiendo presentar el aviso de alta 
de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite 
que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 
términos de lo previsto por la normatividad aplicable. 

Adicionalmente deberá presentar la cédula de liquidación de 
las cuotas obrero patronales o SUA, correspondiente a los 
últimos 3 bimestres conforme al artículo 39 de la Ley del 
Seguro Social adjuntando el comprobante bancario del pago 
del último bimestre correspondiente. 

Participación de MIPYM ES. 0.5 pts. 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
DE ReCURSOS 

HUMANOS 

No cumple. 
Presentar manifestación escrita de que el licitante es MIPYME 
y que ha producido bienes con innovación tecnológica que se 
encuentre relacionada con el servicio objeto de esta licitación, 
conforme a la constancia correspondiente con una vigencia 
no mayor a cinco años. 

No acredita que cuenta con bienes con innovación .tecnológica 

Igualdad de Género. 0.5 pts. 

El licitante podrá acreditar que ha aplicado políticas y 
prácticas de igualdad de género, presentando copia legible y 

L~~ 
~ 

~ 

Folio: 02979 

Si cumple: 

Folio: 02985 

Folio: 587 - 589 

No cumple 

No ha producido bienes con innovación 
tecnológica 

Fc)!ios: S91 - 5~r7 

No ClHilple 

No ha aplicado políticas y prácticas de 
igualdad de género 
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ACTA DE FALLO 
LICITACI(~ PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NC). LA-006HAN001-E60 .. 2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉGIMEN DE SUBCONTRATACI6N DE PeRSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACICl¡NAL DI DESARROLLO AoROPECUARIOt RURAL. 

FORESTAL V PeSQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

vigente de la certificación emitida por organ ismo certificador 
autorizado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA). 

-

.<1' FINANCIERA NACIONAL 
DE DF.SARROL~.o AGIl(~~IlCU~O. 
RURAL, FORESfAL y P¡..sQUE>,O 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJecuTIvA 
OS RECURSOS 

HUMANOS 

- _. - - . 

RUBRO ti. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD. 18 puntos 

Subrubro a) Experiencia. 9 pts. 

Se asignará la mayor puntuación al licitante que presente el 
mayor número de años calendario de experiencia (hasta 5 
años) a partir de este m áximo asignado, la puntuación se 
determinará de manera proporcional (en regla de tres) al 
número de años de experiencia acreditados (mínimo 1 año) 
con contrato (s) o pedido (s) celebrado (s) en la administración 
pública y/o sector privado cuyo objeto sea equivalente a lo 
establecido en la presente convocatoria, que indique la 
vigencia de la contratación. 
No se considerarán contratos o pedidos que se encuentren 
suscritos con anterioridad al año 2013. 

Adjunto al contrato o pedido deberá presentarse el anexo 
técnico a fin de verificar que el objeto sea similar o 
eq u ivalente. 

Los contratos o pedidos que se presenten deberán estar 
concluidos a la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

~<L~, 

Folio 0002994 a 0003338 
01/01/2014 al 28/02/2014 

Sí cumple 2 meses 

Folio 0003339 a 0003535 
01/03/2014 al 31/03/2014 

Sí cumple 1 mes 

Folio 0003536 a 0003744 
01/04/2014 a 15/05/2014 

Sí cumple 1.5 meses 

Folio 0003749 a 0004214 
16/05/2014 a 28/02/2015 

Sí cumple 9.5 meses 

Folio 0004215 a 0004664 
01/03/2015 al 29/02/2016 

Sí cumple 12 meses 

Folio 0004665 a 0005433 

Folios: S98 '. 601 

Si cumple 
Presentan 6 contratos acreditando solo 

4 años 10 meses de acuerdo a lo 
siguiente: 

l. 4 años 8 meses Del contrato 
dellS-ene-2014 al 30-sep-2018 

2. Solo 2 meses Del contrato del 
l-feb-2014 al 30-nov-2018 

Folios: 638 - 656; 603 - 620 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006HAN001-E60-2019 

~ ~~, 
~~7 

FN-D 
f.'í'ÑAÑrnv."'N:-:-7A"'C""'IO"'NA-L- 
DE DESARROLLO AGRO PECUARIO., 
RURAL, FORESTAL y PESQ1JERO 

REQUERIMIENTO 
REALlZAOO POR LA 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EH 
RéGIMEN DE SUBCONTRATAClóN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DeSARROLLO AGROPECUARIO, RuRAL, 
FORESTAL V PeSQUERO 

D1ReCClóN EJECUTIVA 
DE RecuRSOS 

HUMANOS 
EXPEDIENTE 1951226 

En el caso de contratos o pedidos celebrados con la Iniciativa 
Privada, éstos deberán presentarse en copia certificada por 
Notario Público. 

Todos los contratos o pedidos ya sean públicos o privados 
deberán acompañarse con las facturas emitidas que 
acrediten como mínimo el 50% del monto máximo hasta el 
total del contrato, las mismas deberán ser presentadas 
legibles y completas a fin de que puedan ser verificadas ante 
eISAT. 

Cada contrato o pedido deberá venir acompañado de una 
carátula en hoja membretada de máximo una cuartilla 
firmada por el representante legal o apoderado legal del 
licitante, en donde se indique la cláusula, apartado y folio de 
la foja que contenga al menos los siguientes datos: 

1. Objeto del contrato o pedido. 
2. Datos de los contratantes. 
3. Vigencia del Contrato o pedido. 

No se considerarán para puntaje los contratos o pedidos que 
no cumplan con la totalidad de lo sol icitado. 

Subrubro b) Especialidad. 9 pts. 

Se asignará la mayor puntuación al lic itante que presente el 
mayor número de contratos o pedidos concluidos (hasta seis) . 
A partir de este máximo asignado la puntuación se 

01/03/2016 al 31/12/2018 
Sí cumple 34 meses 

Folio 0005440 a 0005785 
01/03/2013 al 31/12/2013 con 858 empleados 

01/01/2014 al 28/02/2014 con 867 empleados 
Sí cumple 10 y 2 meses 

Si cumple 
Presentan solo un contrato con una 
administración de 769 empleados 

Fo lío: 713 -739 
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ACTA DE FALLO 

I 
LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL ELECTR6NtCA 

Nc~. LA-006HAN001-E60-2019 

• ~~. 
~. 

FNfJ 
Fi~~~ciF.MÑ;CIO:~:"L 
DE DESARROLLO AGROPIlCUA.R.IO. 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERiMIENTO 
REALlZ.~OO POR LA 

I 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉOIMEN DE SUBCONTRATACI6N DE PERSONAL PARA LA DIRECCIóN EJeCUTIVA 
DERICURSOS 

HUMANOS 
I FINANCIeRA NACIONAL. DE DEsARAou.o AGRoPecuARto, RuAA.L. 

FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

determinará de manera proporcional (por regla de tres) al 
número de contratos o pedidos concluidos presentados 
(mínimo 1) con Contratos o ped idos celebrados en la 
administración pública y/o sector privado cuyo objeto sea 
equivalente a lo establecido en la p resente convocatoria con 
al menos 700 empleados por cada contrato o pedido, que 
indique la vigencia de la contratación. 

No se considerarán contratos o pedidos que se encuentren 
suscritos con anterioridad al año 2013. . 

Los contratos o pedidos que se presenten deberán estar 
concluidos a la feCha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

En el caso de contratos () pedidos celebrados con la Iniciativa 
Privada, éstos deberán p resentarse en copia certificada por 
Notario Público. 

En caso de que el contrato o pedido no señale el número de 
empleados, deberá prl?Sentarse además del contrato o 
pedido. el anexo que contenga los servicios o documento 
expedido · por la institución pública o privada receptora del 
servicio, en donde indique el número de empleados. 

Todos los contratos o pedidos ya sean públicos o privados 
deberán acompañarse con las facturas emitidas que 
acrediten como mínimo el 50% del monto máximo hasta el 

~ 

Fol io 0005786 a 0005982 
01/03/2014 al 31/03/2014 con 867 empleados 

Sí cumple 1 mes 

Fol io 0005983 a 0006191 
01/04/2014 a 15/0S/2014 con 878 empleados 

Sí cumple 1.S meses 

Folio 0006192 a 0006661 
16/0S/2014 a 28/02/2 01 S con 775 empleados 

Sí cumple 9.5 meses 

Folio 0006662 a 0007430 
01/06/2015 al 31/12/2018 con 1,401 em pleados 
01/01/2019 al 31/01/2019 con 1,401 empleados 

Sí cumple 44 meses con CM 

Folio 0007431 a 0007614 
16/03/2017 aI 1S/08/2017 con 908 empleados 

Sí cumple S meses 

Página 25 de 65 



SHCP. 
¡':¡;RI:TAf;iA DEc HACIE"t D 

-y CA¡!.l~IH) PÚBUC 

~ 
~~. FNIJ 

~~;!E~Ñ':-~~~,:""""""r~-.. 
DE DESf\RROI.I.O AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚaLlCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIAUZADO EN 

RéGIMEN DE SUaCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RuRAL, 

FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

. . -

total del contrato o pedido, las mismas deberán ser 
presentadas legibles y completas a fin de que puedan ser 
verificadas ante el SA T. 

Cada contrato o pedido deberá venir acompañado de una 
carátula en hoja membretada de máximo una cuartilla 
firmada por el representante legal o apoderado legal del 
licitante, en donde se indique la cláusula, apartado y folio de 
la foja que contenga al menos los siguientes datos: 

1. Objeto del contrato o pedido. 
2. Datos de los contratantes. 
3. Vigencia del Contrato o pedido. 
4. Número de personal administrado. 

No se considerarán para puntaje los contratos o pedidos que 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

OtRECCIÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

no cumplan con I~ ~ota!idad de lo solicitado. ----'--.. . . -

Subrubro a) Metodología. 
Total 4 pts. en dos temas: 

Presentar documento descriptivo de la Metodología que 
utilizará para la prestación del servicio para dar cumplimiento 
a cada uno de los requisitos solicitados en Anexo NO.l de esta 
Convocatoria, debiendo además indicar cómo propone 
implementar los Mecanismos y Protocolos de Asistencia del 
Personal, así como con la descripción de los Niveles de 
Atención del Servicio (SLA 's) que cumplirá cada licitante para 

RUBRO JlI. PROPUESTA DE TRABAJO. 10 puntos 

Sí cumple 
Fol io 0007656 a 0007814-1 

Si cumple 
Folios: 740 -753 
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DE DESARROLLO AGROP¡¡CUARIO. 
, RURAL, FORESTAL y PESQUBRO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNtCA 

No. LA-006HAN001-E60-2019 
CO'NTRATACIÓN DEL SERVICIO lNTEGRAL ESPECIAUZADO EN 

RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓNDE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERANACIOtlAL DE DESARROLLO Ao,AOPECUARIO, RURAL. 

FORESTAL V PeSQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

dar solución a los incidentes y solicitudes de cómputo 
describiendo el personal suficiente asignado al área 
especializada a la que se canalicen los tickets generados. (2 
pts.) 
El licitante deberá acreditar la operación del sistema de 
viáticos mediante la presentación del o los manuales del 
sistema para la administ ración de viáticos con que cuenta. El 
licitante deberá proporcionar todos los datos necesarios para 
que la Financiera pueda verificar el sistema de viáticos 
señalado en el Anexo No. 1. (2 pts.) 
Subrubro b} Plan de trabajo propuesto por el licitante. 4 
pts. 

Descripción de actividades a que se refiere el Anexo No. 1, 
presentando cronograma de plan de trabajo considerando 
los plazos que no deberán rebasar los establecidos en la 
Convocatoria y el anexo. en cuestión, especificando el cargo 
del responsable de caci a actividad, dando cumplimiento a 
todasycada una de las especificaciones técnicas establecidas 
en la convocatoria , el cual deberá incluir al personal que fue 
susceptible de evaluación en el numeral 1 inciso a) de esta 
matriz de puntos. 
De presentarse incompleta la información no se asignará 
puntuación alguna. 
Subrubro c)Esquema estructural de la organización de 
recursos humanos. 2 pts. 

~~~ 

R&QU&RIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DsRecURSOS 

HUMANOS 

Folio 0007652 a 0007655 
Sí cumple 

Sí cu m ple 
Folio 0007815 a 0007931 

(Cronograma Folio 0007887) 

Sícumple 
Folio 0007932 a 0007936 
Organigrama (0007936) 

Folios: 754 -780 
Si cumple 

Si cumple 
Folios: 781 - 823 

Si cumple 
Fol ios 824 - 825 
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DE DESARROl.LO AGROPECUARIO, 
RUR1\L, FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

R'GIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUA.RIO. RURAl. 

FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

Presentar Organigrama firmado por el apoderado o 
representante legal del licitante, que incluya el esquema 
estructural de la organización de los Recursos Humanos en el 
cual se identifique el nombre y cargo del personal destinado 
a la prestación del servicio objeto de la convocatoria, el cual 
deberá incluir al personal que fue susceptible de evaluación 
en el numeral 1 inciso a) de esta matriz de puntos. 

El esquema estructural presentado, deberá incluir al menos 
un área contable y una jurídica. 

De presentarse incompleta la información no se asignará 
puntuación alguna. 

- -

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

----

RUBRO IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 8 puntos 

Subrubro a) Cumplimiento de contratos. 8 pts. 
Folio 0007942 a 0007944 

Sí cumple 

~I licit~,nte deberá pres~ntar hasta 6 (seis) ~~pias de la Folio 0007946 a 0007948 Si cumple . 
liberaclon de la garantla o documento emitido por su , Presentan 13 constancias de 
contraparte en papel membretado, en el que manifieste el SI cumple cum pli miento y se le considera n 
cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales,. máximo 6. 
especificando los datos del contrato, objeto, vigencia, número FoliO 0007950 a 0007952 

de empleados, así como los dato? de la pe,rsona que e.n:i~e el Sí cumple Folios: 826 _ 839 
documento (nombre, cargo, firma, telefono, domicilio y 

correo electrónico). Folio 0007954 a 0007956 

L~0-
~ 

Sí cumple 
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DE DESARROLLO AGROPllCUARIO, 
RUltAL, FORESTAL y PI,SQU!3RO 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PO'SUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

Ne •• LA-Q06HAN001 .. E60 .. 2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTECRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉGIMEN DE SUeCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIOHAl. DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RuR-AL, 
FORESTAL y PeSQUERO 

EXPEDIENTE 1951226 

6 cartas de liberación y/o cartas de cumplimiento de 
contratos en los últimos 6 años se les asignará el 100% de la 
puntuación (8 puntos) . 

S cartas de liberación y/o cartas de cumplimiento de 
contratos en los últimos 6 años se les asignarán 6 puntos. 

Los licitantes que presenten de 2 a 4 cartas de liberación y/o 
cartas de cumplimiento de contratos en los últimos 6 años se 
les asignarán 3.5 puntos. 
El cumplimiento de los contratos acreditados mediante 
constancia o documento, deberán estar concluidos a la fecha 
del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Los contratos cumplidos podrán ser los correspondientes a 
los presentados para acreditar los rubros de experiencia y 
especialidad. 

L 
~ 

~ 

--:-

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

D'RECCIÓNEJECUTIVA 

De RECURSOS 

HUMANOS 

Folio 0007958 a 0007959 
Sí cumple 

Folio 0007961 
Sí cumple 

Folio 0007963 
Sí cumple 
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• DE DESARROL!.O !,-<?RpprCU!\.R10, 
RURA.L, FORESTA,. ) PI,SQl!ERO 

.~~ .~~ ~ Ir 

.~ .", ' ~J' 
ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉOIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

--

REQUERIMiENTO 

REALIZADO POR LA 

OtRECCJ.ÓNElECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

De conformidad con las Polfticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de Desarrof:lo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Humanos en su calidad de área técnica, emite la siguiente EVALUACiÓN 

TÉCNICA. 

We Keep On Movlna, S.A. de C.V., 
conjuntamente con Corporativo Ejecutivo MZT, 
S.A. de C.V., 'mago Centro de Inteligencia de 

Negocios, S.A. de C.V., Gurges Implementación 
de Negocios, S.A. de C.V.~ Aurus Nivel Total S. 
de R.L. de C.V., Asesoría Jurídica Adarve de 

México, S. de R.L. de C.V. Y Ceo Company del 
Norte, S.A. de C.V. 

Numera' 
Área de 

evaluación 

54.50 

PuntaJe 

Wsi Innovación en Soluciones 
Web, S.A. de C.V., 

conjuntamente con Asesorfa 
Pro de Acceso Profesional, 

S.A. de C.V. 

3:"~~-~ 3 

Capacidad del 24 Pis 
licitante' Requisitos PuntaJe Puntos Obtenidos por el licitante Puntos ObtenIdos por el 

licitante f 

la 

~de \ a) I los recursos 11 PIs. 
humanos 

11. 

1. Experiencia Presentar curricula del personal para la Administración del contrato. 

El licitante deberá presentar currícula de un máximo de doce empleados ~. 1\ 
que se encuentren actualmente activos en la empresa con una 1.8 1.8 1.65 
antigüedad mínima de doce meses y con los cuales se acredite que 
cuenta con una experiencia en trabajos similares al servicio solicitado, \ 
acompañada de una relación de máximo los 12 empleados a evaluar en 

3.3 

c:3 ' 
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ACTA DE FALLO 

~,FND ~~~ .. ,,--.... , .. """'~""-~ 1/ FINANCIERA N ACIONAl 
DE DESARROL~) AGROPECUARIO, 
RURAL. FORF.S,AL y P1:SQUE:'lO 

LICITACIóN POSUCA NACIONAL ELECTRÓN1CA ReQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA NC~. LA-006HAN001 .. E60-2019 

CONTRATACiÓN OEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
RÉGIMEN DE SUacONTRATACIÓNDE PERSONAL PARA LA 

FtNANCleRA NACIONAL DE DESARROLLO AQROPECUARfO, RURAL. 
DIRECCiÓN EJECUTIVA 

DE RECURSOS 
HUMANOS 

L 
~ 

" 

FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

este numeral , firmada por el representante o apoderado legal del 
licitante. 

Cada curriculum vitae deberán contener al menos: 

1. Nombre completo del empleado 

2. Nivel académico 

3. Antigüedad en la empresa licitante 

4. Trayectoria profesional y años de Experiencia Laboral a la fecha el 
cual debe contener una breve descripción de las funciones 
desempeñadas y la fecha de inicio y término (año y mes) de cada puesto 
o cargo ocupado 

5. CURP 

6. Correo electrónico del personal propuesto 

7. Estar firmado por el empleado y licitante o 
repres~ntante/apoderado_le~ de la empresa licitante. 

~ 

~ 
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D~ DESARROLLO A<:ROPli~:U~RlO, 
RdRAL, FORESTAL) PESQdE"O 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006HANOO1-E60-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RéoIM'EN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PeSQUERO 
EXPEDIE'NTE 1951226 

REQUERIMiENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

Para poder evaluar la antigüedad de los empleados se deberá anexar el 
alta ante el IMSS y la cédula de liquidación de las cuotas obrero 
patronales emitido por el sistema de nómina del licitante o SUA, 
correspondiente a los últimos 6 bimestres previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones los cuales serán emitidos 
conforme al artículo 39 de la Ley del Seguro Social, así mismo deberá 
adjuntarse el comprobante bancario del pago del último bimestre 
correspondiente. 

Para el otorgamiento de puntos se deberá considerar 

Puntuación individual por empleado presentado 0.150 puntos 

Lo anterior, siempre y cuando cumpla con la totalidad de los requisitos 
y documentación solicitada en este apartado, de lo contrario, no se 
otorgará la puntuación individual correspondiente. 
La experíencía deberá ser en trabajos similares al objeto de la 
contratación y sus actividades se relacionen con su carrera o profesión. 

L Jr.--

~ 

~ 
~ 

t\ 
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ACTA DE FALLO 

~r-.~ ., FN~D ~~~~ ,-""'-""",.=?~~~""""""""~-~ <1 FINANCIERA NACIONAL 
Di, D.ESARROLLO AGRO~¡;CUARIO. 
RURAL. FORESTAL y PISQUERO 

LICITACtÓ¡N PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA No. LA-006HAN001-E60 .. 2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉOtMEN DE SIlIIilCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANClERANACIONAl DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PeSQUERO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
DIRlCURSOS 

HUMANOS 

2. Competencia o 
habilidad en el trabajo 

de acuerdo a sus 
conocimientos 
académicos o 
profesionales 

6 

EXPEDtENTE 1951226 

Por cada empleado presentado en el apartado que antecede, se deberá 
acreditar una experiencia de hasta 3 años por empleado. 

Para el otorgamiento de puntos se deberá considerar por empleado 
presentado: 

3 
2 
1 

o más 
y menos 
y menos 

años 
de 3 
de 2 

de experiencia 
años de experiencia 
años de experiencia 

0.125 
.08 
.05 

puntos 
puntos 
puntos 

Se otorgará la puntuación por empleado presentado, siempre y cuando 
haya sido susceptible de evaluación en el apartado que antecede, 
considerando máximo 12 empleados. 

Se deberá presentar copia legible por ambos lados de la cédula 
profesional de máximo los doce empleados presentados en el inciso a) 
capacidad de los recursos humanos, de la presente tabla. 

Para el otorgamiento del total de los puntos se deberá cumplir con lo 
siguiente: 

• Acreditar que los 12 empleados cuentan con cédula profesional 
• Las cuales deberán ser carreras económico administrativas y jurídicas. 

Se otorgará puntuación máxima al licitante que acredite los doce 
empleados, a partir de este máximo asignado se otorgará puntuación 
proporcional por regla de tres. 
Las carreras podrán ser Administración, contabilidad, informática, 

--=:=o---~ ~ ~ 
~ 

1.5 

6.0 

1.5 1.375 

6 5 
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ACTA DE FALLO 

It 
~~ FN D 

~IF.;;Ñ~ID;V:L 
D E DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTAÓNfCA REQUERIMtENTO 

REAliZADO POR LA No. LA-006HAN001-E60 .. 2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉG1M'EN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUA.RIO, RURAL, 

FORESTAL V P'ESQUERO 

DIRECCiÓN EJecUTIVA 
De RECURSOS 

HUMANOS 

--

3. Dominio de 
herramientas 

relacionadas con el 
servicio. 

4. Constancia de 
Autorización de 

Funcionamiento y 
registro de las Agencias 
de Colocación con fines 

de Lucro, Comisión 
Mixta de Capacitación, 

Adiestramiento y 
Productividad, 

Reglamento Interior de 
Trabajo registrado ante 

la Junta de 
Conciliación. 

1.2 

0.5 

EXPEDIENTE 1951226 

derecho, psicología, relaciones humanas. Los empleados no 
podrán ser todos de una misma área. 

El licitante deberá acreditar que doce de sus empleados cuentan con 
constancias de dos o más cursos en materia fiscal, laboral, programas 
informáticos o de seguridad social no mayor a 3 años de expedición, 
pudiendo ser ambos en la misma materia. Las constancias de 
capacitación deberán estar expedida por instituciones acreditadas por 
la Secretaría del Trabajo y previsión social. 

Para el otorgamiento de puntos se deberá considerar: 

Puntuación individual por empleado presentado 0.1 puntos 

Se otorgará la puntuación por empleado presentado, siempre y cuando 
éste haya sido susceptible de evaluación en el apartado a), 
considerando máximo 12 empleados. 

Presentar copia de los siguientes documentos Constancia de 
Autorización de Funcionamiento y registro de las Agencias de 
Colocación con fines de Lucro, Comisión Mixta de Capacitación, 
Adiestramiento y Productividad, Reglamento Interior de Trabajo 
registrado ante la Junta de Conciliación. 

Se deberán presentar los tres documentos para ser acreedor del 
puntaje. 

L~ 
~ 

~ 

1.2 

0.5 

1.2 0.9 

f' 

0.5 o 
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ACTA DE FALLO 
LIcITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓN'ICA 

No. LA .. 006HA.N001-E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉGIMEN DE SUBCONTRATACJÓNDE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DeSARROLLO AOROPECUARIO, RURAL. 

Capaddadde 
los Recursos 

FORESTAL v PeSQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RUHAL, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
D.REcURSOS 

HUMANOS 

b) Económicos y 131 Pis. Requlsltos Puntaje Puntos Obtentdos por el licitante 
de 

equipamiento. n 

Económica 

El licitante deberá de comprobar que cuenta con la solvencia 
Capacidad de . financiera, mediante la última declaración fiscal anual y la última 
los recursos declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta presentadas 
económicos y por el licitante. 
de 

Capacidad Económica equipamiento 
que la 6.5 Del 19% al 20% del monto total máximo a contratar, sin incluir eIIVA. 
convocante 
considere En caso de presentar un porcentaje superior al 20%, se le otorgará el 

1 necesarios Quntaje máximo señalado. 
para que el Del 17.01% al 18.99% del monto total máximo a contratar sin incluir el 
licitante IVA 
cumpla con el 
contrato, 

Oe115% al 17% del monto total máximo a contratar sin incluir ellVA 

conforme a los Menos del 15% del monto total máximo a contratar sin incluir ellVA 
requerimientos 

Presentar copia de escrituras que acredite la propiedad, o contrato de establecidos 
énla licitación. arrendamiento o promesa de arrendamiento del bien inmueble a favor 

5 del licitante, contrato de por lo menos durante la vigencia de la 
prestación del servicio y que se encuentre ubicado a una distancia vial 
y peatonal no mayor de 10 kilómetros del Edificio Corporativo. 

L ~ ~~ 

6.5 6.5 

4.5 

2.5 

0.0 

-- - - ----

Puntos Obtentdos por el 
licitante 

! 

I 

O 
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'" r-r:¡EOI'TO ?U~ll ~~ r·;IN;:NciER:¡"Ñ;C~1. DE DESA RROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTA L y PESQ1JERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006HAN001-E60-2019 
REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 
CoNTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RéalMfiN DE SUSCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE D'ESARROLLO ACROPECUARIO, RURAL. 

D'-RECCtÓN EJECUTIVA 
De RecuRSOS 

HUMANOS 

e) 

Participación 
de 

discapacitados 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

FORESTAL V PeSQUERO 
exPEDIENTE 1951226 

0.5 

Hasta 1 km 

Más de 1 km y hasta 2.5 km. 

Más de 2.51 km y hasta 5 km. 

Más de 5.01 km y hasta 10.0 km 

Presentar el aviso de alta de los trabajadores al régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así como constancia de 
reconocimiento de discapacidad emitida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Lo anterior, deberá cubrir una proporción del cinco por 
ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya 
antigüedad no sea inferior a seis meses, debiendo presentar el aviso de 
alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapaCidad en términos de lo previsto 
por la normatividad aplicable. 

Adicionalmente deberá presentar la cédula de liquidación de las cuotas 
obrero patronales o SUA, correspondiente a los últimos 3 bimestres 
conforme al artículo 39 de la Ley del Seguro Social adjuntando el 
comprobante bancario del pago del último bimestre correspondiente. 

En proposiciones conjuntas, se podrá presentar un escrito por al menos 
una de las personas que integran la agrupación. 
Las constancias deberán ser emitidas por las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud_ 

5.0 

2.0 

1.0 

0.5 

0.5 

L ;JY
~~ ~ 

o o 

0.5 o 

~ 
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ACTA DE FALLO 
LICfTACt()N PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

N(). LA-006HAN001-E6o-2019 

DE DESARROL~~) A':RO~ECUARIO. 
RURAL. FOitES,t\.(. ) PI-.SQUERO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
RÉGIMEN DE SU.CONTRATACIÓN DE PERSONAL PAAALA 

FINANCIERA NACIONAL DI DESARROLLO AaROPECUARlOt RuRAL. 
DIRECCIÓN EJecuTIVA 

DE RECURSOS 
HUMANOS 

d) Participación 
de MIPYMES 

Igualdad de 
e) 

Género 

FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

Presentar manifestación escrita de que el licitante es MIPYME y que ha 

0.5 
producido bienes con innovación tecnológica que se encuentre 
relacionada con el servicio objeto de esta licitación, conforme a la 
constancia correspondiente con una vigencia no mayor a cinco años. 

El licitante podrá acreditar que ha aplicado políticas y prácticas de 
igúaldad de género, presentando copia legible y vigente de la 
certificación emitida por organismo certificador autorizado por la Entidad 

0.5 Mexicana de Acreditación (EMA). 
Las personas que integran la agrupación, en su caso, podrán presentar 
un escrito por al menos uno de ellos la acreditación de que ha aplicado 
políticas y prácrticas de igualdad de género." . 

0.5 

0.5 

O 

0.5 

u. Experiencia y 18Pts. Constderacioft8S Puntaje Puntos Obtenidos por el licitante 
especialidad 
del licitante. " 

L ~ ,. 

~ ~ 
~ 

O 

O 

Puntos Obtenidos por el 
Ucitante 
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ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLfCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA .. 006HAN001-E60-2019 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURJ\.L, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
RÉGIMEN DE SUBCONTRATACtÓN DE PERSONAL PARA LA 

F.NANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 
FOR'ESTAL V PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ReCURSOS 

HUMANOS 

a) 

Experiencia. 
Mayor tiempo 
prestando 
contratos o 
pedidos 
celebrados 
cuyo objeto 
sea 
equivalente a 
lo establecido 
en la presente 
convocatoria. 

EXPEDIENTE 1951226 

9 

fL 

Se asignará la mayor puntuación al licitante que presente el mayor 
número de años calendario de experiencia (hasta 5 años) a partir de 
este máximo asignado, la puntuación se determinará de manera 
proporcional (en regla de tres) al número de años de experiencia 
acreditados (mínimo 1 año) con contrato (s) o pedido (s) celebrado (s) 
en la administración pública y/o sector privado cuyo objeto sea 
equivalente a lo establecido en la presente convocatoria, que indique la 
vigencia de la contratación. 

No se considerarán contratos o pedidos que se encuentren suscritos 
con anterioridad al año 2013. 

Adjunto al contrato o pedido deberá presentarse el anexo técnico a fin 
de verificar que el objeto sea similar o equivalente. 

Los contratos o pedidos que se presenten deberán estar concluidos a la 
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

En el caso de contratos o pedidos celebrados con la Iniciativa Privada, 
éstos deberán presentarse en copia certificada por Notario Público. 

Todos los contratos o pedidos ya sean públicos o privados deberán 
acompañarse con las facturas emitidas que acrediten como mínimo el 
50% del monto máximo hasta el total del contrato, las mismas deberán 
ser presentadas legibles y completas a fin de que puedan ser verificadas 
ante el SAT. 

Cada contrato o pedido deberá venir acompañado de una carátula en 
hoja membretada de máximo una cuartilla firmada por el representante 
legal o apoderado legal del licitante, en donde se indique la cláusula, 

9.0 

~ 
9 8.7 

Ir' 
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LtC1TAClé~ PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA Nc,. LA .. 006HAN001-E6Q-2019 

CONTRATACiÓN OEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
R@OtMEN DE SU8CONTRATACIÓN.DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIOlNAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL V PESQUeRO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
oeRICURSOS 

HUMANOS 
EXPEDUENTE 1951226 

-== - -- _ . . 

apartado y folio de la foja que contenga al menos los siguientes datos: 

1. Objeto del contrato o pedido. 
2, Datos de los contratantes. 
3. Vigencia del Contrato o pedido. 

No se considerarán para puntaje los contratos o pedidos que no 
cumplan con la totalidad de lo solicitado. 
Se permitirá acreditar con facturas con fecha de uno o dos meses 
posteriores a la terminación de la vigencia, solo en el caso de las 
dos últimas mensualidades dal contrato. 

~ 
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FlNANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUi\RIO. 
RURA.L, FORESTAl, y PESQUERO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUER1MIENTO 
REALIZADO POR LA NO. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
RéGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECU.A.RIO,RuAAL, 
FORESTAL V PESQUERO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 
EXPEDIENTE 1'51226 

Se asignará la mayor puntuación al licitante que presente el mayor 
número de contratos o pedidos concluidos (hasta seis). A partir de este 
máximo asignado la puntuación se determinará de manera 
proporcional (por regla de tres) al número de contratos o pedidos 
concluidos presentados (mínimo 1) con Contratos o pedidos 
celebrados en la administración pública y/o sector privado cuyo objeto 

Especialidad. sea equivalente a lo establecido en la presente convocatoria con al 
Mayor número menos 700 empleados por cada contrato o pedido, que indique la 
de contratos o vigencia de la contratación. 
pedidos 
concluidos con No se considerarán contratos o pedidos que se encuentren suscritos 
los cuales el con anterioridad al año 2013. 
licitante puede 
acreditar que Los contratos o pedidos que se presenten deberán estar concluidos a 

b) 
ha prestado 9 

la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 9.0 
servicios con 
las específicas En el caso de contratos o pedidos celebrados con la Iniciativa Privada, 
y alcances por éstos deberán presentarse en copia certificada por Notario Público. 
servicio cuyo 
objeto sea En caso de que el contrato o pedido no señale el número de 
equivalente al empleados, deberá presentarse además del contrato o pedido, el 
solicitado en la anexo que contenga los servicios o documento expedido por la 
presente institución pública o privada receptora del servicio, en donde indique el 
convocatoria. número de empleados. 

Todos los contratos o pedidos ya sean públicos o privados deberán 
acompañarse con las facturas emitidas que acrediten como mínimo el 
50% del monto máximo hasta el total del contrato o pedido, las mismas 
deberán ser presentadas legibles y completas a fin de que puedan ser 
verificadas ante el SA T. 

L ~ 

~ 

\'\ 

~ I ' 9 1.5 

~ 

(r 

Página 40 de 65 



SHCP 
(,"-RETARI .'I DE. l'AC:Ir::~OA 

y eRé DITO :>t1UI.lC,o; 

ACTA DE FALLO 

~.~. FND ~~e/./, ~"' .. ""'~~"'.,;.,.. ___ .. ~ '* Fl"lANCI1'.RA NACIOi'lAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RUR."L. FORESTAL y PESQUERO 

LlaTAClóN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUERIMiENTO 
REALIZADO POR LA NC). LA .. 006HAN001 .. E60 .. 2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
R&OtMEN DESUBCONTRATAC'ÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCiaRA NACIC>MAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO, RuRALt 
FORESTAL v PeSQU&AO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
OERecURSOS 

HUMANOS 
EXPEDIENTE 1951226 

Cada contrato o pedido deberá venir acompañado de una carátula en 
hoja membretada de máximo una cuartilla firmada por el representante 
legal o apoderado legal del licitante, en donde se indique la cláusula, 
apartado y folio de la foja que contenga al menos los siguientes datos: 

1. Objeto del contrato o pedido. 
2. Datos de los contratantes. 
3. Vigencia del Contrato o pedido. 
4. Número de personal administrado. 

No se considerarán para puntaje los contratos o pedidos que no 
cumplan con la totalidad de lo solicitado. 
Si en los contratos no se indica el número de empleados, se 
podrá presentar adicionalmente a los requisitos, carta de empresa 
o entidad contratantes señalando el número de empleados y los 
datos de identificación del contrato. 

L "V~ J 

~ 

V 
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LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

DE DESARROL!.O AC;ROPE~~UARIO, 
RURAL, FORESTAL) PI:SQ,JERO 

REQUE'RIMIINTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
DE ReCURSOS 

HUMANOS 

Uf. Propu,ata de 
trablalo. 

10 Pta, I Consideraciones I fUfltaje Puntos Q.~ por el n~ 

a) 

Metodología 
para la 

prestación del 
servicio. 

L 

Presentar documento descriptivo de la Metodología que utilizará para la 
prestación del servicio para dar cumplimiento a cada uno de los 
requisitos solicitados en Anexo No. 1 de esta Convocatoria, debiendo 
además indicar cómo propone implementar los Mecanismos y 
Protocolos de Asistencia del Personal, así como con la descripción de I 2.0 
los Niveles de Atención del Servicio (SLA's) que cumplirá cada licitante 
para dar solución a los incidentes y solicitudes de cómputo describiendo 

2 Pts. I el personal suficiente asignado al área especializada a la que se 
canalicen los tickets generados. 

El licitante deberá acreditar la operación del sistema de viáticos 
mediante la presentación de el o los manuales del sistema para la 
administración de viáticos con que cuenta. El licitante deberá 
proporcionar todos los datos necesarios para que la Financiera pueda 
verificar el sistema de viáticos señalado en el Anexo No. 1. 

>-
2.0 

~ 

.ir 

2 

2 

Puntos Obtenidos por el 
licitante 

2 

2 
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LICITACt(!~N PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA R:EQUERIMfE:NTO 
REALIZADO POR LA No. LA-006HANO·01-E60 .. 2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
RéolMEN DE SUecONTRATACIÓN D'E PERSONAL PARA LA 

FINANCIaRA NACIONAL DE DESARROLLO AcAOPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL v PESQUERO 

DlRECCJÓN EJECUTIVA 
ce RECURSOS 

HUMANOS 

b) 

e) 

---

EXPEDIENTE 1951226 

Plan de trabajo 
propuesto por 
el licitante. 

Esquema 
estructural de 
la organización 
de recursos 
humanos. 

4 Pts. 

2 Pts. 

L~ 
~ 

~/ 

Descripción de actividades a que se refiere el Anexo No. 1, presentando 
cronograma de plan de trabajo considerando los plazos que no deberán 
rebasar los establecidos en la Convocatoria y el anexo en cuestión, 
especificando el cargo del responsable de cada actividad, dando 
cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas 
establecidas en la convocatoria, el cual deberá incluir al personal que 
fue susceptible de evaluación en el numeral 1 inciso a) de esta matriz 
de puntos. 

De presentarse incompleta la información no se asignará puntuación 
alguna. 
Se deberán incluir en el Plan de Trabajo y metodología el quién, cómo 
y cuándo se deberán desarrollar los mismos, respecto de los servicios 
relacionados con las tecnologías de la información y comunicaciones 
que se describen en el Anexo técnico, y formarán parte de la evaluación 
para obtener el puntaje establecido. 
Presentar Organigrama firmado por el apoderado o representante legal 
del licitante, que incluya el esquema estructural de la organización de 
los Recursos Humanos en el cual se identifique el nombre y cargo del 
personal destinado a la prestación del servicio objeto efe la convocatoria, 
el cual deberá incluir al personal que fue susceptible de evaluación en 
el numeral 1 inciso a) de esta matriz de puntos. 

El esquema estructural presentado, deberá incluir al menos un área 
contable y una juridica. 

De presentarse incompleta la información no se asignará puntuación 
alguna. 

~ 

4.0 

2.0 

4 4 

2 2 fel 
.~ ..... 

Página 43 de 65 



SHCP 
.!> IoC Q E'"A~ lA [; ¡: CJAt.ICtlCA 

y CAf:,OITO PÚBLICO ~~6~; FND 
'7 FINANCIERA NACIONAL ~~~ "'..-...~,~~'"""".,.". 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HANOO1-E60-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉGIMEN DE SUBCONTRATACI6N DE PeRSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DeSARROLLO ACROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PeSQUERO 
exPEDIENTE 1951226 

-- ~ 

D~ D~SARROL!'() t'C?ROPECUA.'UO, 
• RJRAL, FORESTA,. \ PESQ1JERO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DI:RECCIÓN EJEcUTIVA 
DE ReCURSOS 

HUMANOS 

~~- ;.::;.~~-.;.....; ....-

IV. 
C .... mpUmiento 
de contratos, 8-pm. Consideraciones Ptk~ftaio Puntos Obtenidos por ., licitante 

a) 
Constancia de 
cumplimiento I 8 Pts. 
de contratos. 

El licitante deberá presentar hasta 6 (seis) copias de la liberación de la 
garantía o documento emitido por su contraparte en papel membretado, 
en el que manifieste el cabal cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, especificando los datos del contrato, objeto, vigencia, 
número de empleados, así como los datos de la persona que emite el 
documento (nombre, cargo, firma, teléfono, domicilio y correo 
electrónico ). 

El cumplimiento de los contratos acreditados mediante constancia o 
documento, deberán estar concluidos a la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

Los contratos cumplidos podrán ser los correspondientes a los 
2[esentados para acreditar los rubros de experiencia y especialidad. 
Presentación de 6 cartas de liberación y/o cartas de cumplimiento de 
contratos en los últimos 6 años. 
Presentación de 5 cartas de liberación y/o cartas de cumplimiento de 
contratos en los últimos 6 años. 
Presenten de 2 a 4 cartas de liberación y/o cartas de cumplimiento de 
contratos en los últimos 6 años. 

L ~ 

---=-~ ~~ 

8.0 8 

6.0 

3.5 

Puntoa Obtenktos por en! 
lIatente 

8 
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__ DE DESARROLLO AGROPECUAR10, 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RÉOlMEN DE SuacONTRATACIÓN DE PeRsONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

... RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIóN EJecUTtvA 
DE ReCURSOS 

HUMANOS 

QUINTO.- Conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, el 
área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Humanos, determinando lo siguiente: 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 36 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 52 de su Reglamento; Numeral 5 
"Criterios de Evaluación y Adjudicación" de las bases de convocatoria, y Numeral 9.1 "Evaluación 
de Proposiciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(POBALI NES), y tornando en consideración las evaluaciones técnicas y legales, se procede a emitir 
la siguiente evaluación ECONÓMICA: 

EVALUACiÓN 

Del resultado de la evaluación técnica realizada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, 
se observa que la proposición del licitante BPO&N México, S. A. de e v., partida única, no cumplió 
con lo solicitado en los numerales 4.1.A, 4.1. E Y 4.1.1, de la Convocatoria a la Licitación, por lo que su 
proposición técnica no se considera solvente y susceptible de pasar a la evaluación económica. 

Del resultado de la evaluación técnica realizada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, 
se observa que la proposición del licitante Visión y Estrategia de Negocios, S. A. de C. v., 
conjuntamente con Lore Soluciones Integrales Empresariales de Sinaloa, S. A. de e V., Gestión y 
Destreza Empresarial, S. A. de e V., Firmeza Jurídica, S. e, JB Jobbe, S. A. P. 1. de e V. y SEGU 
Asesores Patrimoniales de México, S. A. de e V., partida única, no cumplió con lo solicitado en el 
numeral 4.l.A de la Convocatoria a la Licitación, por lo que su proposición técnica no se considera 
solvente y susceptible de pasar a la evaluación económica. 

Del resultado de la evaluación técnica (Matriz de Evaluación) realizada por la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, se observa que la proposición del licitante Wsi Innovación en Soluciones 
Web, S.A. de ev., conjuntamente con Asesoría Pro de Acceso Profesional, S.A. de ev., partida 
única, obtuvo una puntuación de 37.13 puntos de los 60 puntos máximos posibles en la 
evaluación técnica por lo que su proposición técnica no se considera solvente y susceptible de 
pasar a la evaluación económica conforme se establece en el numeral 5.3 de la convocatoria a la 
licitación en el cual se señaló lo siguiente "el puntaje mínimo que se tomará en cuenta para 
considerar que la propuesta técnica es solvente y susceptible de pasar a la evaluación 
económica de la propuesta es de al menos 45 puntos de los 60 puntos máximos posibles en 
le evalueción tá::nicc". 

Derivado de lo anteriory en términos de lo previsto por el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se realizó la evaluación de la proposición 
económica presentada por el licitante We Keep On Moving, S.A. de ev., conjuntamente con 

~
corporatiVO Ejecutivo MZT, S.A. deC.V., Imago Centro de Inteligencia de Negocios, S.A. de ev.'i~ ..... 
Gurges Implementación de Negocios, S.A. de C.v., Aurus Nivel Total S. de RL. de ev., Asesoría 

, 
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FINANCIERA NACIONAL 
DI, DESARROLLO AGROPECUARIO. 
RURAL. FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBUCA NACIONAL ELECTRóNICA REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA No. LA-006HANO01-E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RéGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCJERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FoRESTAl V PESQUERO 

DtRECC1ÓN EJeCUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 
EXPEDIENTE 1951226 

Jurídica Adarve de México, S. de RL. de c.v. y Ceo Company del Norte, S.A de C.v., partida única, 
que cumplió legal y técnicamente, resultando lo siguiente: 

WE KEEP ON MOVING, S. A. DE C. V., CONJUNTAMENTE CON CORPORATIVO EJECUTIVO 
MZT, S. A. DE C. V., IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., GURGES 
IMPLEMENTACiÓN DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R. L. DE C. V., 
ASESORíA JURíDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V. y CEO COMPANY DEL NORTE, 
S.A. DE C. V. 

COSTO MENSUAL 
ADMINISTRATIVO 

DENOMINA 

COSTO MEMSUAL D6L 
LOCAL CON 

INFRAESTRUCTURA 
REQUERIDA 

COSTO MENSUAL 
POR EQUIPO Da 

CÓMPUTO 
SUBTOTAL tvA TOTAL 

(A) (S) (e) (P) = CA) +(8) + (C) (E) = COl ·16% (F) = CO} + (S) 

$26'798,636.06 $640,000.00 $5,960.00 $27'444,596.06 $4'391,135.37 $31'835,731.43 

En atención a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria a la licitación se verificó 
que los servicios ofertados incluyeran la totalidad de los conceptos requeridos por la Financiera y 
que la proposición económica coincidiera en su descripción y cantidad solicitadas en la 
convocatoria y anexos respectivos para lo cual se elaboró el cuadro de evaluación económica que 
forma parte integrante de este fallo y que permite acreditar fehacientemente que la convocante 
realizó la evaluación de la proposición económica atendiendo lo previsto en los numerales 5.1., 5.2. 
Y 5.3. de la convocatoria a la licitación. 

REQUISWO$ QUE LOS UCWANTES beaEN CUMPliR 

4.3 PROPOSICIÓN ECONÓMiCA 

roposición Económica. en la que los licitantes deberán presentar sus 
roposiciones por el total de los servicios solicitados en la partida 
nica, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria 

ala licitación. 

Factor de riesgo de trabajo, considerar la prima media de la Clase 
I (0.54355%), 
• Todos los cálculos se realizarán a 4 decimales y el resultado será 
con redondeo a 2 decimales. 
· Se deberá considerar únicamente para el cálculo de las cuotas 
obrero patronal el valor mensual de 30.42 días. 
· Para el cálculo se deben considerar las prestaciones mínimas de 
ley correspondientes al periodo del servicio. 

• . El concepto de Impuesto!}Sobre Nóminas deberá considerar la 
tasa aplicable a la Ciudad de México. 
· En caso de existir diferencia con los cálculos determinados por 
LA FINANCIERA, el porcentaje máximo de variación será de más 

WE KEEP ON MOVtNG, S. A. DE C. V •• CONJUNTAMENTE 
CON CORPORATIVO EJECUTiVO M%T, S. A. DE C. V., 

IMAOO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NECOCIOS, S. A. 
DE C. v •• OURGES IMPLEMENTACiÓN DE NEGOCIOS, S. 

A. DE C. V., AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R. L. DE C. V •• 
ASESORíA JURfDICA ADARVE DE MISXICO, S. DE R. L. DE 

C. V. y CEO COMPANY DEL NORTE. S. A.OE C. V. 

SI NO 

CUMPLE 
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CONTRATACiÓN DEL SERVICIOINTECiRAL ESPECIALlZAOOEN 

RéGIMEN DE SUacONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL V PeSQUERO 

EXPEDISNTE 1951226 

menos 1%, (uno por ciento) para que la propuesta no sea 
desechada . 
. La comisión por manejo de nómina será la misma quese aplique 
a todos los Perfiles y Puestos, incluyendo los de nueva creación . 
. Los cálculos deberán apegarse a la Legislación vigente para 
que la propuesta no sea desechada. 

DE DFSARROLLO AGROPECUARJO, 
RURAL. FORlSJAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

DIREcaÓN EJeCUTtVA 
DE RecuASOS 

HUMANOS 

La propuesta económica presentada por el licitante WE KEEP ON MOVING, S. A. DE C. V, 
CONJUNTAMENTE CON CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, S. A. DE C. V., IMAGO CENTRO DE 
INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., GURGES IMPLEMENTACiÓN DE NEGOCIOS, S. A. DE C. 
V., AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R. L. DE C. V, ASESORíA JURíDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R. L. 
DE C. V. y CEO COMPANY DEL NORTE, S. A. DE C. V., para la partida única obtiene 40 puntos de los 
40 puntos establecidos para ello. 

La propuesta del licitante WE KEEP ON MOVING, S. A. DE C. V., CONJUNTAMENTE CON 
CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, S. A. DE C. V., IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, 
S. A. DE C. V., GURGES IMPLEMENTACiÓN DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., AURUS NIVEL TOTAL, S. DE 
R. L. DE C. V., ASESORíA JURíDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V y CEO COMPANY DEL 
NORTE, S. A. DE C. V., es congruente en sus importes señalados, tanto en el Anexo No. 2 "Modelo 
de Proposición Económica!! como en el resumen de propuesta económica descargado del Sistema 
de Compras Gubernamentales CompraNet, los cálculos de su oferta económica son 
razonabl~mente correctos en cuanto a la determinación del costo mensual administrativo de 
nómina y junto con la suma del costo mensual por el local con infraestructura y costo mensual por 
equipo de cómputo son correctas las operaciones aritméticas, conforme a lo siguiente: 

COSTO MeNSUAl. DEI.. 
COSTO MENSUAL LOCAl. CON COSTO MENSUAL 
ADMINISTRATIVO INFRAESTRUCTURA POR EQUIPO DE SUBTOTAI. IVA TOTAL 

DENOMINA R·EQUERIOA CÓMPUTO 

(A) tBt (C.) (p) =W+ te) + (C) .• )=(P)·~ (F) = (D) +(JS) 

$26'798,636.06 $640,000.00 $5,960.00 $27'444,596.06 $4'391,135.37 $31'835,731.43 

PPE = MPemb x 40 I MPi. Partida Única I~j .L....} 
Donde: $27,444,596.06 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que PPE = $27,444,596.06 * 40 I $27,444,596.06 
corresponden a la Propuesta Económica; 

M Pemb = Monto de la Propuesta económica 40 I ;;Y/-? 
más baja, y 

MPi = Monto deia i-ésima Propuesta económicaL-1 __________________ -' 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo ¡y/ 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es de resolverse el,y, 
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ACTA DE FALLO 

~ ~~. ~,T' ,fN_P. ~ r.: FINANCIERA NA-CI-.oN-, A- l.--
DE DESARROLLO AGROPECUAR10, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA No. LA-006HANOO1 ... E60 .. 2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVJCtO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESAR'ROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL V PESQUERO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
DE ReCURSOS 

HUMANOS 
EXPEDIENTE 1951226 

FALLO 

l. RELACiÓN DE LlCITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHARON, EXPRESANDO 
TODAS LAS RAZONES LEGALES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL 
DETERMINACiÓN E INDICANDO LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN CADA 
CASO SE INCUMPLA: 

LICITANTE REQUISITO INCUMPLIMIENTO V CAUSA EXPRESA DE 
DESECHAMIENTO 

r-------------------~------------------~---~------------------------------------

BPO&N MÉXICO, S. A. 
DEC.V. 

Derivado de la evaluación a su propuesta 
técnica, emitida por la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos, se observó que el licitante 
BPO&N México, S. A. de C V, no cumplió con lo 
solicitado en los siguientes numerales de la 
convocatoria a la licitación: 

4.1.A. La proposición 
técnica deberá 
contener la descripc ión 
amplia y detallada de 
los servicios que se 
ofrecen, en 
concordancia con lo 
señalado en el Anexo 4.1.A., NO CUMPLE, en virtud de que omitió 

incluir el equipo de cómputo y de la revisión 
~~~voc~toriade da~~~ total de la proposición no se encontró la 

información, 
cumplimiento a todasy 
cada una de las 4.1.E., NO CUMPLE, en virtud de que no 
especificaciones presentó el documento y de la revisión total de 
técnicas establecidas la proposición no se encontró la información. 
en el mismo 

4.1.E. Copia del 
dictamen de seguridad 
social a que se refiere el 
artículo 16 de la ley del 
seguro social, 
correspondiente al 
ejercicio del año 2017, 
emitido y firmado por 
contador público 
certificado, 
debidamente 
presentado a nte el 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, sin 
salvedades y opiniones 
negativas. 

4.1.1., NO CUMPLE, en virtud de que no presentó 
el documento y de la revisión total de la 
proposición no se encontró la información, 

En términos de lo previsto por los artículos 36 y 
36 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Pú blico y 
el Numeral 5. CRITERIOS DE EVALUACiÓN Y 
ADJUDICACiÓN, punto 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio, primera, segunda y 
tercer viñetas que señalan: 

• El mecanismo de puntos y porcentajes, no 
exime la responsabilidad del Licitante de 
presentar su propuesta técnica en 
cumplimiento con los requisitos y 
requerimientos de "LA FINANCIERA". 

4.1.1. El licitante deberá • 
proporcionar 

Los requisitos definidos en los numerales 4.1 
y 4.2 de esta convocatoria, se evaluarán 
considerando; si "cumple" o "no cump le", es 
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ACTA DE FALLO 

~ .. ~. ~/ ~~~~ID.~AL · .~ 
DE DESARROl.LO AGROPECUARIO, 
R URAl., FORFSfAL y PESQUERO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRóNICA REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA No. LA-006HANO01-E60-2019 

CONTRATACIÓN DEL SeRVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
RéGIMEN DE SUSCONTRATActóN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA. NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARfO, RURAL., 
FORESTAL y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

LICITANTE 

EXPEDIENTE 1951226 

REQUISITO 

certificado único de 
zonificación de uso de 
suelo vigente emitido 
por la Dirección 
General de Control y • 
Administración Urbana 
del Gobierno de la 
Ciudad de México y el 
cual debe considerar el 
uso de suelo para el 
inmueble ofertado por 
el licitante para la 
prestación del servicio. 

INCUMPUMIENTO V CAUSA EXPRESA DE 
DESECHAMIENTO 

decir, se debe cumplir al 100% con el 
contenido del requisito, pues no existen 
cumplimientos parciales. 

La omisión en la presentación de 
cualquiera de los documentos solicitados 
y/o carencia de alguno de los requisitos 
establecidos como obligatorios y que 
afecten la solvencia de la proposición y por 
lo tanto será causa de desechamiento del 
Licitante, de acuerdo al mecanismo de 
evaluación, con excepción de lo estipulado 
en el a rtícu lo 36 de la Ley. 

Así como el numeral 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones incisos e), 
f) y g) de las bases de convocatoria; y toda vez 
que la proposición del licitante BPO&N México, 
S. A. de C. V. presenta incumplimientos que 
afectan objetivamente la solvencia de su 
propuesta, se desecha su propuesta para la 
partida única, conforme a las causas señaladas 
en el Tercer Considerando de este ocurso y en 
consecuencia no se realiza la revisión a la 
evaluación económica. 

Requisito:s que debe Causa expresa de 
eump~li_r _---:~_t_-----:~d.;.... • ..;:.tM..;:.ech~a.:-.m.:-.. i.:-.e-'-..n...;..to..::..-._----i 

e) Es indispensable La falta de presentación de 
que "Los Licitantes" alguno de los documentos 
presenten los solicitados como 
documentos solicitados obligatorios y cuyo 

incumplimiento afecte la 
como obligatorios. solvencia de la proposición . 

f) Es ind ispensable 
que los documentos 
oiJiigatorios que integran 
la proposición de "El 
Licitante", cumplan 
todas y cada una de las 
formalidades exigidas 
conforme a lo establecido 
en el numeral 4 de la 
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DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

LICITACtÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA ReQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA No. LA-006HAN001-E60 .. 2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ES·PtSCIAlIZADO EN 
RCGIMEN DE SU8CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DeSARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL V PESQUERO 
EXPEOIENTI1951226 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
DE ReCURSOS 

HUMANOS 

LICITANTE 

VISiÓN Y ESTRATEGIA 
DE NEGOCIOS, S. A. 
DE e V., 
CONJU NTAM ENTE 
CON LORE 
SOLUCIONES 
INTEGRALES 
EM PRESARIALES DE 
SINALOA, S.A. DE C. V., 
GESTiÓN Y DESTREZA 
EMPRESARIAL, S. A. 
DE e V., FIRMEZA 
.JURíDICA, S. e, JB 
J08BE, S. A. P. 1. DE e 
v y SEGUASESORES 
PATRIMONIALES DE 
MÉXICO, S. A. DE c.v. 

REQUI'SITO 

4.1.A. La proposición 
técnica deberá 
contener la descripción 
amplia y detallada de 
los servicios que se 
ohecen, en 
concordancia con lo 
señalado en el Anexo 
No. 1, de esta 
Convocatoria dando 
cumplimiento a todas y 
cada una de las 
especificaciones 
técnicas establecidas 
en el mismo 

I·NCUMPLlM1ENTO V CAUSA EXPRESA DE 
DESECHAMIENTO 

presente convocatoria. 

g) Es indispensable La omisión de alguna de las 
que la proposición especificaciones o 
técnica presentada por requisitos técnicos 
"El Licitante", cumpla solicitados, o bien, la 

imprecisión o falta de 
expresa y claramente, claridad entre las 
todas y cada una de las especificaciones o 
especificaciones o requisitos técnicos 
requisitos técnicos solicitados con relación a 
solicitados en el Anexo los ofertados. 

Técnico de la 
Convocatoria y las que se 

deriven de las respectivas 
juntas de aclaraciones. 

Derivado de la evaluación a su propuesta 
técnica, emitida por la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos, se observó que el licitante 
VISiÓN y ESTRATEGIA DE NEGOCIOS, S. A. DE e 
v, CONJUNTAMENTE CON LORE SOLUCIONES 
INTEGRALES EMPRESARIA,LES DE SINALOA, S.r 
A. DE e v, GESTION y DESTR EZA \ 
EMPRESARIAL, S. A. DE e V., FIRMEZA 
JURíDICA, S. e, JB JOBBE, S. A. P. 1. DE e V. y 
SEGU ASESORES PATRIMONIALES DE MÉXICO, 
S. A. DE e V., no cumplió con lo solicitado en el 
siguiente numeral de la convocatoria a la 
licitación: 

4.1.A.: NO CUMPLE, en virtud de que omitió 
señalar las siguientes Agencias: 
San Luis Potosí, San Luis Potosí con dirección 
Avenida Venustiano Carranza No. 2076, esquina 
Valentín Gama, Piso 5, Col. Fraccionamiento 
Polanco, ep. 78220, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí 

Tlaltenango, Zacatecas con dirección Heroico 
Colegio Militar No. 4, Col. Centro, ep. 99700, 
Tlaltenango, Zacatecas. 

Cd. Valles, San Luis Potosí con dirección JJ 
Boulevard México~Laredo No. 608, Local l Zona L ~ 



SHCP 

ACTA DE FALLO 

~ ~~. ~, !A~!RCTONA~ 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
RURAL. FORF,STAL y PESQUERO 

LICITACIÓN POBLlCA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUERIMIENTO 
REAUZADO POR LA NO. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 
RéGIMEN DE SuaCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FI'NANCtERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJecUTIvA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 
EXPEDIENTE 1951226 

~.-----------------~~--------------.----~----------------------------------------, 

LICITANTE REQUISITO tNCUMPLtMtENTO y CAUSA EXPRESA DE 
DESECHAMIENTO 

Centro, c.P. 79000, Ciudad Valles, San Luis 
Potosí 

Rio Grande, Zacatecas 'con dirección Calle Bravo 
No. 1, Planta Alta, Col. Centro, c.P. 98400, Río 
Grande, Zacatecas 

Zacateca s, Zacatecas con dirección Boulevard 
López Mateas No. 600, Zona Centro, c.p 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

y de la revisión total de la proposición no se 
encontró la información. 

En términos de lo previsto por los artículos 36 y 
36 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
el Numeral 5. CRITERIOS DE EVALUACiÓN Y 
ADJUDICACiÓN, punto 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio, primera, segunda y 
tercer viñetas que señalan: 

• 

• 

• 

El mecanismo de puntos y porcentajes, no 
exime la responsabilidad del ~icit~nte d~r 
presentar su propuesta tecnlca e~ \ 
cumplimiento con los requisitos y 
requerimientos d e "LA FINANCIERA". 

Los requisitos definidos en los numerales 4. f R. 
y 4.2 de esta convocatoria, se evaluará lL ~ 
considerando; si "cumple" o "no cumple", es 7 I \\ 
decir, se debe cumplir al 100% con el 
contenido del requisito, pues no existen V 
cumplimientos parciales. 

La omisión en la presentación de 
cualquiera de los documentos solicitados 
y/o carencia de alguno de los requisitos 
estabiecidos como obligatorios y que 
afecten la solvencia de la proposición y por 
lo tanto será causa de desecha miento del 
Licitante, de acuerdo al mecanismo de 
evaluación, con excepción de lo estipulado 
en el a rtícu lo 36 de la Ley. 
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ACTA DE FALLO 

~ .. ~ .. ~ I~R'C'ONM 
DE DESARROLLO AGROPECUA1UO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRóNICA REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA No. LA-006HAN001-E60 .. 2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ES·PECIALlZADO EN 
RéGIMEN DE SUBCONTRATAClóN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL V PesQUERO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 
De RecuRSOS 

HUMANOS 
EXPEDIENTE 1951226 

LICITANTE 
REQUISITO INCUMPLIMIENTO V CAUSA EXPRESA DE 

DESECHAMIENTO 

Así como el numeral 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones incisos f) y 
g) de las bases de convocatoria; y toda vez que 
la propOSición del licitante VISiÓN Y 
ESTRATEGIA DE NEGOCIOS, S. A. DE e v., 
CONJUNTAMENTE CON LORE SOLUCIONES 
INTEGRALES EMPRESARIALES DE SINALOA, S. 
A. DE e V., GESTiÓN Y DESTREZA 
EMPRESARIAL, S. A. DE e V., FIRMEZA 
JURíDICA, S. e, JB JOBBE, S. A. P. 1. DE e V. y 
SEGU ASESORES PATRIMONIALES DE MÉXICO, 
S. A. DE e V. presenta incumplimientos que 
afectan objetivamente la solvencia de su 
propuesta, se desecha su propuesta para la 
partida única, conforme a las causas señaladas 
en el Tercer Considerando de este ocurso y en 
consecuencia no se realiza la revisión a la 
evaluación económica. 

ReqU~.OS ctt,e debe ca",,. expresa de 
¡.....-..,~ __ d...:..:.lr"-"!.J...-.~~___~-:-:--+ ___ d_eS'_eeh~mlento 

f) Es indispensable 

que los documentos 
obligatorios que 
integran la proposición 

de "El Licitante", 
cumplan todas y cada 

una de las formalidades 
exigidas conforme a lo 
establecido en el 
numeral 4 de la presente 
convocato ria. 

g) Es indispensable 
que la proposición 
técnica presentada por 
"El Licitante", cumpla 
expresa y claramente, 
todas y cada una de las 

especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados en el Anexo 
Técnico de la 
Convocatoria y las que se 
deriven de las 

La omisión de alguna de las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de 
claridad entre las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados con relación a 
los ofertados. 

Página 52 de 65 

I~ 



SHCP 
',", .... . , •• \ r: ji . \t~J¡;:r:nli 
e ; -1 J i.· · '.:'~ p~, .. ~, ~,.o 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN POSLlCA NACIONAL ELECTRóNICA REQUERIMIENTO 

REAUZADO POR LA No. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RéGIMEN DE SuaCONTRATACtÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AcmOPECUARlO, RuRAL, 

FORESTAL y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJeCUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

LICITANTE 

WSI INNOVACiÓN EN 
SOLUCIONES WEB, 
S.A. DE c.v., 
CONJU NTAM ENTE 
CON ASESORíA PRO 
DE ACCESO 
PROFESIONAL, S.A. 
DE c.v., S. A. DE C. V. 

EXPEDIENTE 1951226 

REQUISITO JNCUMPUM1ENTO y CAUSA EXPRESA DE 
DESECHAMIENTO 

respectivas juntas de 

aclaraciones. 

Con motivo del resultado de la evaluación a su 
proposición técnica (matriz de evaluación), 
emitida por la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Humanos, el licitante WSI INNOVACiÓN EN 
SOLUCIONES WEB, S.A. DE C.V., 
CONJUNTAMENTE CON ASESORíA PRO DE 
ACCESO PROFESIONAL, S.A. DE C.v., S. A. DE C. 
v., obtuvo una puntuación de 37.13 puntos de 
los 60 puntos máximos posibles en la 
evaluación técnica por lo que su proposición 
técnica no se considera solvente y susceptible 
de pasar a la evaluación económica conforme 
se establece en el numeral 5.3 de la 
convocatoria a la licitación en el cual se señaló 
lo siguiente "el puntaje mínimo que se tomará 
en cuenta para considerar que la propuesta 
técnica es solvente y susceptible de pasar a la 
evaluación económica de la propuesta es de al 
menos 45 puntos de los 60 puntos máximos 
posibles en la evaluación técnica". 

En términos de lo previsto por los artículos 36 y 
36 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientosy Servicios del Sector Público y 
el Numeral 5. CRITERIOS DE EVALUACiÓN Y 
ADJUDICACiÓN, puntos 5.3 Requisitos de 
cumplimiento para el mecanismo de 
evaluación y 5.4 Causas de Desechamiento de 
las Proposiciones inciso i), de las bases de 
convocatoria; y toda vez que la proposición del 
licitante WSI INNOVACiÓN EN SOLUCIONES 
WEB, S.A. DE C.V., CONJUNTAMENTE CON 
ASESORíA PRO DE ACCESO PROFESIONAL, 
S.A. DE CV., S. A. DE C. V., presenta ~/i" 
incumplimientos que afectan objetivamente la 
solvencia de su propuesta, se desecha su 
propuesta para la partida única, conforme a 
las causas señaladas en el Cuarto Considerando 

~ 
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~ FN[ ~~. ~} Fi'NA: Cm;A ! ACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E60 .. 2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEORAl ESPECIAlIZADO EN 

RéolMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

-

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

LICITANTE 
REQUISITO INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA DE 

DESECHAMIENTO 

de este ocurso y en consecuencia no se realiza 
la evaluación a su proposición económica. 

KeqU~1Ot5 que debe Causa expresa de 
clJ,.¡!fOplfr deMdlamiento 

i) Cuando se utilice Si al verificar la proposición 
el criterio de evaluación de técnica, la misma no 
puntos y porcentajes, será acredita el porcentaje o 
indispensable que la puntos mínimos 
proposición técnica de "El requeridos para 
Licitante" cumpla con la considerarse solvente. 
calificación mínima 
requerida. 

11. RELACiÓN DE LlCITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, 
DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES: 

LICITANTE 

WE KEEP ON MOVI NG, S. A. DE C. v., 
CONJUNTAMENTE CON CORPORATIVO EJECUTIVO 
MZT, S. A. DE C. V., IMAGO CENTRO DE 
INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S. A. DE C. v., GURGES 
IMPLEMENTACiÓN DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., 
AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R. L. DE C. V., ASESORíA 
JURíDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V. y 
CEO COMPANY DEL NORTE, S. A. DE C. V. 

RESULTADO FINAL DE PUNTUACiÓN 
FORMULA 
PTj:::: TPT +PPE 

DONDE: 

RAZONES T ·"CNICAS, LEGALES-~ y 
ECONóMICAS 
Cumplió con la documentación y 
requisitos legales, técnicos y económicos 
solicitados en la convocatoria a la licitación 
y anexo respectivo, obteniendo 94.50 de 
los 100 puntos máximos posibles a obtener 
en la evaluación técnica y económica, por 
lo que su proposición para la partida única 
se considera solvente. 

PTj= Puntuación unidades porcentua les totales de la proposición 
TPT= Total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta técnica 
PPE= Puntuación O unidades porcentuales asignados a la propuesta económica 

PARTIDA ÚNICA 
PUNTUACiÓN PUNTUACIÓN PUNTUACiÓN 

UCtTANTE TtCNtCA ECONÓMICA FINAL 
(TPT) (PPE) (PTj= 

TPT+PPE) 
WE KEEP ON MOVING, S. A. DE C. 

54.50 40.00 94.50 
V., CONJU NTAMENTE CON 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HANOO1-E6G-2019 
CONTRATACI'6NDEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

R4GlMEN DESUBcONTRATAClÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARiO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, 
S, A DE C. V., IMAGO CENTRO DE 
INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S. 
A. DE C. V., GURGES 
IMPLEMENTACiÓN DE 
NEGOCIOS, S. A DE C. V, AURUS 
NIVEL TOTAL, S. DE R. L. DE C. v., 
ASESORíA JU RíDICA ADARVE DE 
MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V. y CEO 
COM PANY DEL NORTE, S. A. DE C. 
V. 

DE, DESARROl.LO A(?RO!:'EC lJARJO, 
RLRAL. FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 
REAUZAOO POR LA 

DIRECCIÓN EJecUTlVA 
DE ReCURSOS 

H'UMANOS 

111. NOMBRE DEL O LOS LlCITANTES A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, INDICANDO 
LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACiÓN: 

Derivado de la revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones presentadas por los 
licitantes participantes, a) BPO&N MÉXICO, S. A. DE C. V., b) VISiÓN Y ESTRATEGIA DE NEGOCIOS, 
S. A. DE C. V., CONJUNTAMENTE CON LORE SOLUCIONES INTEGRALES EMPRESARIALES DE 
SINALOA, S. A. DE C. V., GESTiÓN Y DESTREZA EMPRESARIAL, S. A. DE C. v., FIRMEZA JURíDICA, 
S. C., JB JOBBE, S.A.P.1. DE C. V. y SEGU ASESORES PATRIMONIALES DE MÉXICO, S. A . DE C. V., 
e) WE KEEP ON MOVING, S. A. DE C. V., CONJUNTAMENTE CON CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, 
S. A. DE C. v., IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S, A DE C. V., GURGES 
IMPLEMENTACiÓN DE NEGOCIOS, S. A DE C. V., AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R. L. DE C. V , 
ASESORíA JURíDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V. y CEO COMPANY DEL NORTE, S. A 
DE C. V. y d) WSI INNOVACiÓN EN SOLUCIONES WEB, S. A. DE C. V, CONJUNTAMENTE CON 
ASESORíA PRO DE ACCESO PROFESIONAL, S. A. DE C. V., realizadas por la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos, en la parte técnica y económica, la Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la 
Información, en lo conducente a la parte técnica, respecto a las tecnologías de la información, así 
como por la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta en la parte legal, con 
fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 52 de su Reglamento, así como el numeral 5 "Criterios de evaluación y 
adjudicación" de la convocatoria a la licitación, se adjudica la contratación del "SERVICIO 
INTEGRAL ESPECIALIZADO EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL V PESQUERO" 
con vigencia del dieciséis de agosto de dos mil diecinueve y hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinte, al licitante WE KEEP ON MOVING, S. A. DE C. V., CONJUNTAMENTE CON 
CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, S. A. DE C. V., IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE 
NEGOCIOS, S.A. DE C.V., GURGES IMPLEMENTACiÓN DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., AURUS r 
NIVEL TOTAL, S. DE R ..• L. DE C .. V., ASESORíA JURíDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C. . 
V. V CEO COMPANV DEL NORTE, S. A. DE C. V., en virtud de que dio cabal cumplimiento a los 
requisitos Legales, Técnicos y Económicos solicitados en las bases de convocatoria y su 
proposición obtuvo el rnejor resultado en la evaluación combinada de puntos, por lo que y 
conforme al artículo 3. 6 Bis de la Ley, es el licitante que otorgan las mejores condiciones para la 
convocante, de conformidad con los precios unitarios cotizados y considerándolos fijos e 

\ incondicionados durante la vigencia del contrato, como se indican a continuación: ~ , 
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DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL. FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLtCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006KAN001-E60-2019 
CONTRATACtÓN DEL SERVICIO INTeGRAL ESPECIALIZADO EN 
R~OIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL y PESQUtERO 

EXPEDtENTE 1961226 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

WE KEEP ON MOVING, S. A. DE C. V., CONJUNTAMENTE CON CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, 
S. A. DE C. V., IMAGO CENTRO DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., GURGES 
IMPLEMENTACiÓN DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V., AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R. L. DE C. V., 
ASESORíA JURíDICA ADARVE DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V. y CEO COMPANY DEL NORTE, 
S.A. DE C. V. 

COS'tO MeNSUAL DeL 
COSTO MENSUAL LOCAL CON COSTO MENSUAL 
ADMINISTRATIVO INFRAESTRUCTURA POR EQUIPO DE SUBTQTAL IVA TOTAL 

DENOMINA REQUeRIDA CÓMPUTO 

(Al $) (C) (Dl = fA) + (~) + (el (E) = (O) * 16% (Fl:;:- (Di + (E) 

$26'798,636.06 $640,000.00 $5,960.00 $27'444,596.06 $4'391,135.37 $31' 835,731.43 
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DE D ESARROLLO AGROP¡;CUARJO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E60 .. 2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RéGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PeRSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PeSQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

B) COSTO MENSUAL OEL LOCAL CON INFRAESTRUCTURA REQUERIDA 

CONCEPTO 

REQUERiMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ReCURSOS 

HUMANOS 

MONTO 
MENSUAL 

'cosi6 MENSUAL .. POFfTÑFRÁESTRucfüRA~NCÜJYE LOCAL PARA - 70 " $640,000'.00 ' 
PERSONAS. MOBiLIARIO, SERyICIOS, ETC.) r- COSTO TOTAL I $640,000.00 

C) COSTO MENSUAL POR EQUIPO DE CÓMPUTO 

CONCEPTO 

; 1) Equipo de cómputo de escritorio 

2) Equipo de cómputo móvil 

: 3) Equipo cómputo móvil para desarrollo de 
¡ aplicaciones 
r- . 

! COSTO TOTAL MENSUAL UNITARIO 
--- -

$1 ,600.00 

I $986 .00 

r-
$3,374.00 j 

I $5,960.00 

Prec!o 
Máximo de 
ref {encia1t 

$1 ,600.00 

$986.00 

$3,374.00 

Asimismo, el monto mínimo y máximo del instrumento contractual ascenderá a: 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO 

PARTIDA DESCRIPCIÓN EJERCICIO MÁXIMOS'N MINIMO SINIVA 
lVA 

UNICA SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 2019 $68 '000,000.00 $170 '000,000.00 
RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE 
PERSONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 2020 $163 '200,000.00 $408'000,000.00 

. FORESTAL Y PESQUERO . 

TOTAL $231 '200,000.00 $578'000,000.00 

IV. FECHA. LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACiÓN DE 

En cu::~::::'I:::~u:O~~aE:::~= ::e~::lí:~~::: de la Ley. la formalización del r 
contrato que se deriva del presente procedimiento de contratación, se llevará a cabo el día 20 de 
agosto de 2019, en la Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja~ 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, a las 17:00 horas, de 

~ conformidad con el numeral 3.70.2 "Firma del Contrato" de las bases de convocatoria: . 
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DE DESARROLLO AGROPECUAJl.l0, 
RURAL. FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN:001-E60-2019 
CONTRATACIóN DEL SERVICIO INTSCiRALESPECIAUZADO EN 

RéCifMEN DE SUSCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE.DESARROLLO AOROPECUAAIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

RSQUERI:MIE NTO 
REALIZADO POR LA 

DtREcCIÓNEJeCUTtvA 
DE RECURSOS 

HUMANO·S 

Se le recuerda al licitante adjudicado que a más tardar dentro de los dos días naturales 
posteriores a la emisión del presente fallo, en un horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas 
y de las 15:30 a las 18:00 horas, deberán presentar en la Sala de Juntas, ubicada en la Planta Baja de 
las oficinas del Edificio Corporativo de la Financiera, la documentación que se menciona a 
continuación, y que en particular corresponda; siendo pertinente mencionar que de no presentarla 
en el plazo señalado yen consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del instrumento 
contractual, se estará a lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de ser día 
inhábil, la entrega de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil. 

Documentos legales personas morales 
1. Acta Constitutiva y sus modificaciones 
2. Poder Notarial del representante legal 
3. Identificación oficial del representante lega l 
4. Registro Federal de Contribuyentes del licitante 
5. Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a dos meses de expedición 

Documentos fiscales 
1. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) (Art. 32 O del Código Fiscal de la Federación) y, en su caso, de 
quien a su vez subcontrate. 
2. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronales emitido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y, en su caso, de quien a su vez subcontrate. 
3. Constancia vigente de situación fisca l emitida por eIINFONAVITy, en su caso, de quien a su vez 
su bcontrate. 

Manifestaciones 
1. Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos e n los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 
2. Escrito de Estratificación de MI PYM E 
,jo Formato de Declaración de Integridad para Proveedores 

En el caso de propuestas de participación conjunta, los documentos anteriormente referidos se 
deberán presentar por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

No obstante lo anterior,y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, 
Jas obligaciones derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de 'Y 
convocatoria para la prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo {" 
dentro del plazo señalado. . 

Asimismo deberá entregar la fianza de cumplimiento del contrato correspondiente por un 
importe equivalente allO% (die¡ por ciento) del monto total máximo que corresponda al valor del 
contrato plurianual durante el primer año de aplicación, asimismo el proveedor se obliga a 

L
otorgar antes del inicio ... de cada ejercicio siguiente una nueva fianza con un monto equivalente J 
allO% que corresponda del monto máximo del contrato plurianual en el ejercicio que se r iCia, '!fJ 
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ACTA DE FALLO 
L'CITACIÓN PóSLtCA NACIONAL ELECTRÓN,ICA 

No. LA-006HAN001-E60 .. 2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN ~ 

RéGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDrSNTE 1951226 

DE DESARROI.LO AGROl'EClJAR10, 
RUlLo\L, FORF.5TAL y PESQ UERO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DtReCClóN EJecuTIVA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

sin considerar el impuesto al valor agregado, en un plazo que no exceda a los diez días naturales 
siguientes a la firma del documento que formalice la relación contractual, conforme a lo 
estipulado en el numeral 6.5 de la convocatoria a la licitación. 

Previamente a la firma del contrato respectivo, el licitante adjudicado deberá entregar copia de 
la Póliza del Seguro de Responsabilidad Civil para cubrir daños y perjuicios, que en su caso, su 
personal pudiera ocasionar a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, dentro de los inmuebles en uso o propiedad de la misma durante la prestación del 
servicio, la cual deberá ser emitida por una institución debidamente autorizada para ello, por la 
cantidad equivalente allO% (diez por ciento) del presupuesto máximo del contrato, sin considerar 
el IV.A., misma que deberá estar vigente hasta la terminación, así como durante sus prórrogas o 
ampliaciones si las hubiere. Se podrá presentar la carta cobertura del seguro de responsabilidad 
civil al inicio del servicio y la póliza pagada dentro de los diez días naturales siguientes al inicio del 
servicio, atento a lo establecido en el Numeral 6.10., segundo párrafo de la convocatoria a la 
licitación y su correspondiente Anexo 1, Anexo Técnico, cuadro denominado "Garantía por 
Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil". 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, 
los licitantes participantes en el presente procedimiento, se darán por notificados acerca de las 
razones del por qué su proposición no resultó ganadora. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su 
Reglamento, la Financiera en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro 
del expediente integrado para el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones 
tanto técnicas como económicas presentadas por los licitantes participantes. 

V. NOMBRE, CARGO V FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO, Así COMO 
NOMBRE V CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LAS EVALUACIONES DE LAS 

-------tP3lREI4OADPOSICIONES: 

SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO ÁREA FIRMA 
Osear Mendoza Henríquez Dirección Ejecutiva 
En términos de lo previsto por el Apartado VI de Recursos 

LO "Responsabilidades", Numeral 9 "De los Servidores Materiales y Servicios 
Públicos facultados para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación" de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios dela Financiera Nacional 
de Desarrollo Ag ropecu ario, Rural, Forestal y 
Pesquero (POBALlNES) 
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DE DESA1I.ROLLO AGROPECUAR10, 
RURAl., FOR1iSTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA .. 006HAN001-E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RéGIMEN DE SuaCONTRATACfÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PesQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACiÓN 
TÉCNICA V ECONÓMICA 

Efraín Saracho Heredia 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", 
Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (POBALlNES) 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACiÓN 
TÉCNICA, RESPECTO A LAS TECNOLOGíAS DE LA 

INFORMACiÓN 
Lorenzo Rafael Reinoso Dueñas 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", 
Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (POBALlNES) 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACiÓN 
LEGAL 

Erick Morgado Rodríguez 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", 
Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesq uero (POBALI N ES) 

REQUIiRIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DlRECClÓN EJECUTIVA 
DsRECURSOS 

HUMANOS 

ÁREA 

Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos 

ÁREA 

Dirección Ejecutiva de 
Tecnologías de la 
Información 

ÁREA 

Subdirección 
Corporativa Jurídica 
de Normatividad y 
Consulta 

De conformidad con el punto 6, inciso b) de la Sección 11 "Reglas generales para el contacto con 
particulares" del ACUERDO por el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 
de agosto de 2015 y sus mod ificaciones pu bl icadas los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero 
de 2017, el presente acto fue videograbado. -------------------------------------------------------------------

Para efectos de la notificación yen términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha 
se difundirá un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de la dirección 
electrónica: https:/lcompranet.funcionpublica.gob.mx. Este procedimiento sustituye a la 
not ifi ca c ión pe rso n a l. ------ -- --~------------ ---- ---------- ------ -------- --- --- -------- ----- --- ---- --- ------- ----- ----

Asimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra 
disponible en las oficinas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, c.P. 

\ 11800, Ciudad de MéxíC;O, por un término de cinco días hábiles, en horario comprendido W las 
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.f' FINANCIERA NACTONAI. 
DE DESARROI.LO A,?RO~EClJARlO. 
RURAL, FORESTAL 'i. PESQUERO 

ACTA DE FALLO 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E60 .. 2019 
CONTRATACI,ÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN 

RéGIMEN DE SUBCONTRATACtÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDf1:NTE 1951226 

ReQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DlRECCIÓ·N EleCUTtvA 
DE ReCURSOS 

HUMANOS 

9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de 
los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. ----------------------

De conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo de la Ley, se hace constar que a este acto 
no asistió ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo 
co m o o bse rva d o r. ----- --- ------------- ----- --- --- --------- -------- --------------------------------------- ----- --- ----

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las once horas 
con veinticinco minutos, del día de su inicio. --------------------------------------------------------------------

Esta Acta consta de 65 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a 
este evento, quienes reciben copia de la misma. ---------------------------------------------------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y 
PESOUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE ÁREA 

Osear Mendoza 
Dirección Ejecutiva 

Henríquez 
Recursos Materiales 
Servicios 

POR EL ÁREA REOUIRENTE 

NOMBRE ÁREA 

Efraín 
Heredia 

Saracho Director Ejecutivo 
Recursos Humanos 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

NOMBRE ÁREA 

de 
y 

de 

Fernando Pérez Subdirector Corporativo de 
Guerrero Recursos Humanos 

RÚBRICA FIRMA 

L LV 

FIRMA 

RÚBRICA 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA .. 006HAN001-E60-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEORAL ES·PECIAUZADO EN 

R~GIMEH DE SUsCONTRATACtÓN DE PERSONAL PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

POR LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CONTRALORíA INTERNA 

NOMBRE 

Beatriz Arias Martínez 
Gerencia 
Operativo 

ÁREA RÚBRICA 

de Control 

REQUER.I:MIENTO 

REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EleCUTtVA 

oERecURSOS 

HUMANOS 

FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTENCIA V LA RECEPCiÓN DE COPIA SIMPLE DE LA 
PRESENTE ACTA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE RUBRICA FIRMA 

Silverio Cesar Reyes Elías 

POR EL TESTIGO SOCIAL DESIGNADO POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 

NOMBRE 

Cynthia Valeria Sotelo Miranda 

-----------------------------------------------------FIN DEL ACTA----------------------------------------------------

L 
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